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PARTE OFICIAL.

1 .a s e c c i ó n  — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y su 
augusta Real familia continúan sin nove
dad en su interesante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El Capitnn general de Cataluña, en comu- 
nicaciones fecha 22 y 23 del corriente desde 
Cardona y Solsona, participa á este ministe
rio que en dichos dias se han presentado en 
varios puntos 17 facciosos acogiéndose á in 
dulto, cuyas relaciones de los mismos acom
paña.

2.a SECCION. — OFICINAS GENERALES.

SECRETARIA DE LA REAL ORDEN 
d e  C a r l o s  i i i .

La Reina nuestra Señora se ha dignado re
solver que el capítulo general de la Real y 
distinguida orden española de Carlos III se 
celebre con la pompa de costumbre el dia 7 
del próximo mes de Diciembre á la hora que 
oportunamente tenga á bien señalar.

De consiguiente, para proceder á la forma
ción de las listas á la posible brevedad, los ca
balleros de las cuatro clases de que se com
pone la orden, que deseen concurrir  al capí
tulo g e n e ra l , se servirán pasar aviso á la se
cretaría de la orden , calle de Santa Clara, 
núm. 2 ,  cuarto 2.° En la inteligencia de que 
con arreglo á las últimas disposiciones de 
S. M., los comendadores de número usarán el 
sombrero que llevaban los caballeros pensio
nados; el de los caballeros supernumerarios 
los comendadores, y los caballeros de tercio
pelo blanco con el zorro ó pluma redonda, 
blanca también.

Madrid 27 de Noviembre de 1847.=E1 se
cretario de la misma, Francisco María Marin.

4.a s e c c i ó n . — PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Por providencia del Sr. D. José Morphy, 
juez de prim era  instancia de esta corte, r e 
frendada por el escribano del número de la 
misma D. José Marin, se ha señalado el dia 2 
del próximo Diciembre á la una de su tarde 
en la audiencia de S. S . , sita en el piso bajo 
de la territorial, plaza de Santa Cruz , para 
que tenga efecto el remate del parador t i tu la
do de nuestra Señora del Buen Camino, s itua
do junto á la carretera Real que conduce a 
Castilla la Vieja, término de la villa de Ara- 
v aca,  que se halla tasado en la cantidad de 
272,616 rs. vil., y comprende 128,682 pies y 
y . l f ideotro.

Madrid 24 de Noviembre de i 847. =  José 
Marin.

D. Pascual María Altolaguirre, magistrado 
honorario d é la  audiencia territorial de Sevi
lla y juez de primera instancia de esta capi.al 
y su partido &c.

En v ir tud  del presente hago saber como en 
este mi juzgado y por la escribanía del infras
crito se siguen autos *á instancia de D. Igna
cio y D. Diego Salido, vecinos de esta ciudad 
sobre adjudicación de los bienes de la cape
llanía fundada en San Ildefonso de esta ciu
d a d , por Pedro García llequena y Quesada, y 
su muger Francisca de Palma. Las personas 
que se conceptúen con derecho á ellos com
parecerán á este juzgado en el término de 30 
dias, que por primero se ha señalado.

Dado en Jaén á 12 de Noviembre de 18 4 7 .=  
Pascual María A lto laguirre .=Por mandado de 
S. S , Miguel Noguera Calahorro.

Por providencia del Sr. D. Manuel de Bur
gos y Bueno , juez de primera instancia ei 
esta corle, refrendada del escribano de S. M 
y del número D. José García Yarela, se sacan ; 
pública subasta varios efectos de imprente 
consistentes en fundiciones ordinarias de to
dos cuerpos, de fantasía , de titulares, d< 
adornos, dos prensas guternberguesas de Gi- 
rondot y otros útiles , que se hallan tasada: 
en la cantidad de 27,028 rs. 18 mrs. vn. ; ] 
para su remate se ha señalado el dia 23 de 
próximo mes de Diciembre á las doce de si 
m añana en la audiencia de S. S., sita en el pis< 
bajo de la territorial.

Los que quieran interesarse en su adquisi
ción acudan á la escribanía numeraria  de 
aquel, donde se les enterará circunstanciada
mente y admitirá las posturas que se hicie
ren. —  José García Vareia.

En virtud  de juicio de conciliación convenido 
y providencia del Sr. D. Juan Blazquez Prieto, 
teniente alcalde del distrito del Hospital, y á 
instancia de algunos acreedores del difunto 
1). Francisco F u e r te s , impresor que fue en esta 
corte, se cita á los demas que puedan serlo, 
para que en el término de 15 dias,  contados 
desde el en que se publique en la Gaceta y 
Diario de esta capital este anuncio, concurran 
con los documentos en que lo acrediten al re
ferido distrito, que se halla en la plazuela de 
la Villa, casa dei Excmo. ayuntamiento cons
titucional,  local que fue cárcel, desde las doce 
á las dos de la tarde todos los dias, excepto 
los feriados.

Madrid 26 de Noviembre de 1847. =  Juan 
Blazquez Prieto.

En virtud de providencia del Sr. D. José 
Morphy, juez de primera instancia de esta 
corle, de fecha de este d ia ,  se trasíiere la 
junta general de acreedores á los bienes cedi
dos por D. Lorenzo Moret, que estaban con
vocados para el 29 del actual,  y se señala pa
ra su celebración el dia 9 clel próximo Di
ciembre y hora de la una de su tarde en la 
audiencia de S. S . , citándose por medio del 
presente anuncio á todos los acreedores ausen
tes é ignorados para que concurran á ella; 
apercibidos que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 25 de Noviembre de 1847. =  Juan 
Francisco Morcillo.

D. Ramón González Luna, juez de primera 
instancia de esta villa de Valencia de Don 
Juan y su partido &c.

Por el presente prim er edicto llamo , cito y 
emplazo á todas las personas que se consideren 
con derecho á que se las adjudiquen en con
cepto de libres, según la ley vigente, los bienes 
y demas con que se halla dotada la capellanía 
ó patronato de legos fundada por Francisco 
Descalzo y su muger Catalina Ordoñez , el año 
de 1734 y 38 en la única parroquial de G or-  
doncillo, con la denominación de misa de on
ce, y se halla vacante por muerte deD. Santos 
F ernandez /ú lt im o  poseedor, para que dentro 
de 30 dias, contados desde la fijación del p re
sente, é inserción en la Gaceta de Madrid y 
Boletín oficial de León, acudan á deducirle en 
este juzgado y escribanía del actuario por m e
dio de procurador legitimado en forma p re 
sentando los documentos justificativos, con 
apercibimiento que de no hacerlo les parará 
todo perjuicio.

Dado en Valencia de Don Juan á 29 de Oc
tubre de 1847 .=R am on  García L u n a .= P o r  su 
m andado, Vicente Blanco.

Licenciado D. Tomas Villanova, juez de 
primera instancia de esta ciudad de G u ad a -  
lajara.

Por el presente cito, llamo y emplazo por 
término de 30 dias á todas las personas que 
se consideren con derecho á los bienes que
dados por fallecimiento intestado de Manuel 
Nieto, ocurrido el dia 2 de Setiembre último 
en la villa de Galápagos, en donde residía, 
quien parece era natural de Pontevedra, de 
oficio albañil, á fin de que dentro del citado 
plazo comparezcan en este mi juzgado á de
ducir el de que se crean asistidos; en inteli
gencia que de no verificarlo les parará  el p e r 
juicio que haya lugar.

Dado en Guadalajara á 23 de Noviembre 
de 1847. =  Tomas V i l la n o v a .= P o r  mandade 
de S. S., Patricio Fernandez Herrero.

D. Juan Montero de Espinosa, abogado d( 
los tribunales nacionales, y juez de p r im en  
instancia de esta villa de Daimiel y si 
partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á la¡ 
personas que se crean con derecho á los bie
nes que constituyen la capellanía que en Villa- 
rubia de los Ojos fundó en una de las cláusula: 
de su último testamento Pedro Redondo Es
p ina r ,  para que en el término de 30 dias, qu< 
principiarán á correr desde el en que se insert< 
el presente en la Gaceta del Gobierno, acudai 
á usar del que contemplen asistirles; y tras
curso el dicho término sin verificarlo, les pa 
rará  el perjuicio que haya lugar; pues asi 1 
tengo mandado en providencia del dia d 
ave r ,  en el expediente incoado á instancia de 
procurador de este juzgado D. Francisco d 
Paula Moreno, en nombre de Francisco d 
Reyes, vecino de la insinuada Villarubia, po 
la escribanía del que suscribe.

Dado en esta dicha villa de Daimiel á 3 d 
N oviem bre de 1847 — Juan Montero de Espi

n c s a .= P o r  su mandado, Manuel José Nuñez de 
Arenas.

D. Bernardo del Aguila, coronel de caballe
ría, caballero de la Real y militar orden de 
San Hermenegildo, alcalde corregidor por S. M. 
de esta ciudad , y presidente del muy ilustre 
ayuntamiento constitucional de la misma.

Por el presente y en virtud de acuerdo del 
muy ilustre ayuntamiento cito, llamo y em
plazo kal quinto perteneciente al alistamiento 
del año pasado de 1846, Alvaro Navarro, n ú 
mero 468, hijo de Francisco y de Francisca 
N a v a rro , cuyo paradero y el de su familia se 
ignora, á fin de que comparezca á exponer 
sus excepciones ó ser declarado soldado; bajo 
la inteligencia que de no verificarlo en el últi
mo é improrogable término de 30 dias, que 
para ello se le concede, contados desde el en 
que se publique el presente en la Gaceta de 
Madrid, se pronunciará contra el mismo la 
sentencia de prófugo sin mas diligencias.

Jerez de la Frontera 22 de Noviembre de 
1847. =  Bernardo del Aguila. =  Faustino V. 
Gómez.
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NOTICIAS EXTRANJERAS.

TURQUIA.

C O N S T A N T IN O P L A  8  DE NOVIEMBRE.

(De la Gacela de Augsburgo.)

En la noche del 27 de Octubre ocurrió en 
Constantinopla un incend io , misterioso en sus 
causas y desastroso en sus resultados: el g ran
dioso cuartel de S chim ie, construido de pie
dra  , edificio capaz de alojar 10,000 hombres, 
y en el que se habían formado diferentes y 
considerables depósitos de uniformes y u ten
silios militares, ha sido presa de las llamas. 
Quince personas han sido víctimas de este de
sastre ,  y la pérdida material asciende por lo 
menos á seis millones de francos.

Se están practicando por orden del Gobier
no las oportunas diligencias en averiguación 
del origen de esta ocurrencia , y ya se hallan 
arrestados varios empleados en el cuartel.

Desde la aparición del cólera en Constanti
nopla no ha adquirido grande intensidad en 
el espacio de 15 dias: apenas se han conta
do veinte casos, y de estos solo unos cuatro 
han causado la muerte.

Hoy se han recibido noticias de Teherán 
del 25 de S etiem bre: la expedición del Kora- 
san ha tenido un completo éxito. Los rebeldes 
batidos en diferentes encuentros , se han dis
persado. Los jefes de la rebelión Salar y Dja- 
fer-Kouli-Kan se han refugiado con un corte 
número de individuos en la fortaleza dei 
Kelat.

GRECIA.

A t e n a s  1 0  d e  n o v i e m b r e .

[Correspondencia del Journal des Debáis.)

La negativa del Rey á escuchar la lectura 
del mensaje del Senado hace dias que está sir
viendo de tema en Atenas á los periódicos y 
á las conversaciones. En un principio la pro
vincia anunciaba su intento de discutir séria- 
mente en el Senado la cuestión de saber si 
en esta cincunstancia el acto Real no habia 
salido de los límites de las prerogativas cons
titucionales de Ja corona. Pero no tardó la r e 
flexión en calmar los ánimos, y ya casi ha 
desaparecido la irritación causada en las filas 
de la fracción oponente por un golpe inespe
rado, y los mas irascibles se contentan hoy 
con criticar los términos de que el Rey se ha 
servido. S. M., dicen, resuelto á nombrar nue
vos Senadores, seguro por consecuencia de 
restablecer en el momento la armonía parla
mentaria , debió haber evitado al Senado la 
humillación de ver rechazado su mensaje. 
Pudiendo expresar formalmente su desaproba
ción en la respuesta de costumbre, el Rey 
debia haber recibido á la diputación del Se
nado, y oir la lectura del mensaje. Asi pues 
el debate ha perdido ya todo su carácter de 
gravedad.

No necesito añadir que la opinión pública 
se ocupa muy poco de una discusión que solo 
gira sobre la forma de un acto del que en el 
fondo las causas son reconocidas como plau
sibles.

Contenta de la satisfacción que ha recibido 
de manos del Rey, la Cámara de Diputados 
no ha vuelto á tocar un incidente que pro
fundamente la conmoviera; y desde entonces 
ha trabajado pacíficamente en las sesiones so
bre el presupuesto. Hálianse ya prontos los 
dictámenes de la comisión sobre los gaslos de

varios departam entos, y se dice que mañana 
ó, á m as  ta rdar  el otro, se leerán en sesión pú 
blica.

En cuanto al Ministerio, conociendo per
fectamente á lo que le obliga la resolución to
mada por el jefe del Estado á vista de la hos
tilidad de una de las Cámaras, trata de ejer
cer su unión en el terreno de las mejoras po
sitivas, y que tanto tiempo há reclama el pais.

BAVÍERA.

M u N i c n  1 5  d e  n o v i e m b r e .

[De la Gaceta de Augsburgo,)

La Cámara de los Senadores deliberó en su 
quinta sesión p ú b l ic a , celebrada el viernes, 
acerca del voto de la Cámara de los Diputa
dos, relativo á la libertad de imprenta. Des
pués de discutido el proyecto en su totalidad, 
votó en dos párrafos los cuatro aprobados y¿: 
por la otra Cámara. Votado ya por los Sena
dores , se rogará al Rey que , poniendo er 
ejecución las disposiciones conformes á h: 
Constitución y relativas á la libertad de im
prenta tenga á bien m andar:

1? Que la censura no sea extensiva á todoí 
los asuntos concernientes al interior.

2? Que no haya censura suplementaria, e¡ 
decir ,  que los escritos censurables en cual
quiera Estado aleman no se sometan á une 
segunda censu ra , y que la aprehensión d( 
folletos y de escritos solo tenga lugar obser
vando rigurosamente los párrafos 6 y 11 de 
suplemento 3? de la Constitución.

El conde de Gieeli propuso en seguida s< 
añadiesen tres párrafos á la proposición p r i
mera : esta especie de enmienda ha pasado i 
la comisión, sobre cuyo informe, después d< 
leído, se abrirá nueva discusión m añana 16

GRAN DUCADO DE MECKLEMBURGO-SCHEWERIN.

S C H E W E R I N  1 6  DE NOVIEMBRE.

( Del Diario atenían de Francfort.)

Los israelitas de nuestra capital han dirigi
do á la municipalidad una petición solicitan
do recomendar á los representantes de Sche- 
w e n n  en la próxima Dieta general propongan 
y apoyen la completa emancipación de los ju 
díos mecklenburgueses.

La municipalidad les contestó que ella de
sea también la adopción de esta medida, y 
que ya habia dado á los Diputados instruccio
nes en este sentido.

Se sabe que el Gobierno abriga la intención 
de someter á la Dieta un proyecto de ley por 
el que se concede á los israelitas el goce de 
casi todos los derechos civiles.

SUIZA.

B e r n a  1 8  d e  n o v i e m b r e .

[De la Presse.)

Créese que el movimiento general de ataque 
á Lucerna se verificará el sábado ó domingo 
á mas tardar.

lié aqui el documento que ha aparecido en 
la orden del dia del cuartel general de F r i-  
burgo, á propósito de los desórdenes de que 
hablamos ayer.

Ejército federal. =  División Rilliet, núm e
ro ' i .=C uar te l  general de Friburgo 16 de No
viembre.

((Soldados de la primera división:
Ayer se han cometido graves excesos y de

masías á que ha dado incremento la maledi
cencia, si bien es cierto que por desgracia no 
se han respetado las órdenes de la Dieta, las 
del general ni las mias.

Soldados de la primera división: Cuando se 
ha tratado de restablecer el orden per tu rba
do, os he hallado dispuestos á secundarme 
como que habéis comprendido que el honor del 
ejército es el honor nacional, y que todo lo 
que tiende á faltar á él recae en el ejército y 
en sus jefes. También habéis comprendido que 
hiriendo profundamente los sentimientos y 
creencias de un pueblo esforzado y generoso, 
no es cómo se cicatrizan sus llagas, llagas que 
nosotros sus amigos tenemos tanto empeñe 
en curar y hacer que desaparezcan.

Soldados de la primera división: En tanlc 
que me escuchéis y atendáis á mi consejo es
tarcís libres de tal mancha. Asi pues no dad 
oídos á mentidos amigos que no temen com
prometer el ejército haciéndole instrumento de 
sus paternales rencores para satisfacer sus pro
pias pasiones; no las escuchéis, y cuando ¿j 
proponeros ¡acciones indebidas se atrevieren 
arrancarles el brazal federal como á hombres 
indignos de llevarle.

Prended y conducid al estado mayor de h 
plaza, ó á la guardia de las acantonamientos

á toda persona militar culpable, y estad cier
tos de que se hará justicia.

Volved la confianza al pueblo de Friburgo, 
y no justifiquéis las acusaciones que se os han 
hecho.

Friburgo está bajo la protección y amparo 
de la Confederación y de la Dieta, y en vir
tud de los poderes de que me hallo revestido 
declaro que ya ha pasado el tiempo de la in
dulgencia, y que toda persona perteneciente 
al ejército que se aparte aun en lo mas míni
mo de sus deberes será castigada con todo el 
rigor y severidad de las leves. A los jefes de 
los cuerpos hago responsables de las fallas de 
sus subordinados, y en la orden del dia de la 
división pondré los nombres de todos los cul
pables.

El coronel federal comandante d é la  p r im e
ra división del jército y de las tropas que 
ocupan el cantón de Friburgo. =  Luis Rilliet.»

NOTICIAS NACIONALES.

Gerona 22 de Noviembre.

Se han presentado hoy en esta plaza los fac
ciosos Antonio Costa, de San Gregorio, y José 
Lladó, de San Medir. [Post.)

Manresa 22 de Noviembre.

Desde la llegada á esta ciudad del excelen
tísimo Sr. capitán general vienen todos los 
dias columnas de nuestro ejército con objeto 
según parece, de recibir  órdenes para el p ró 
xim o p lan  do cam pana q ue  tiene dispuesto 
S. E. Entretanto se van fortificando los puen
tes de estos alrededores, como el de Cabria- 
nas ,  Na váreles y Vilomara , habiendo llegado 
también á esta la batería que estaba en Car
dona.

Está en capilla, para ser fusilado esta mis
ma t a rd e , el faccioso Cirera, de que hablé 
á VV. en mi última comunicación, y que, como 
jefe de partida entró hace poco con algunos 
do los suyos procedente de Francia.

Ayer por la mañana tuvo lugar la inaugu
ración del nuevo cementerio con arreglo" al 
plano hábilmente trazado por el arquitecto 
D. Antonio Rovira y Trias. Tuvo efecto la ce
remonia á las once de la mañana con presen
cia del ayuntamiento en cuerpo, ilustre cabil
do, comunidad de presbíteros, autoridades ci
viles y militares, corporaciones, empleados y 
demas personas que acompañaron á la muni
cipalidad y clero, precedido de la música del 
regimiento infantería de la Constitución, que 
tocó escogidas piezas, terminando la función 
con un bello discurso análogo á las circunstan
cias, que pronunció un ilustrado sacerdote el 
reverendo I). Jacinto Coma. Un gentío inmen
so, como jamas se haya visto, poblaba aquellos 
alrededores, y todos se felicitaban por la in
auguración de una obra que el estado de esta 
población y el progreso del siglo hacían abso
lutamente indispensable.

Vich 22 de Noviembre.

Esta mañana el cabecilla Bou ha _estado con 
su partida en el pueblo de San Julián de 
Vilatorta , habiéndose llevado á un regidor 
para el pago de las contribuciones, á un tal 
conocido por San , que .habia servido en cuer
pos francos, y al hijo de este porque habia  
tomado el indulto, y á otro por igual motivo, 
los dos procedentes de la misma gavilla de 
Bou, y según se susurra lleva intenciones 
de fusilar a estos últimos por desertores.

Parece que con el actual Ministerio se tiene 
esperanzas de ver m archar con prosperidad 
los ramos de industria y comercio, y mucho 
mas ahora en que los cuerpos colegisladores 
podrán ocuparse de tan esencial asunto. [Fom.)

Barcelona 23 de Noviembre.
Ha sido tan fuerte el temporal que el viento 

Norte que en estos últimos dias ha reinado ha 
provocado en esta parte del Mediterráneo, 
que se nos ha asegurado que treinta y tantos 
buques de mayor porte que venían de Ponien
te han tenido que refugiarse á redoso de las 
Baleares, donde seguían, habiendo arribado 
algunos á Santa Pola y otros puntos de Ma
llorca. Hoy ha reinado el Sudeste, que habrá  
sacado á aquellas embarcaciones de la situa
ción poco satisfactoria en que se hallaban. Bu
que hav de quien no ha tenido noticias su 
consignatario en cerca de dos meses que sa
lió de Galicia. Afortunadamente creemos que 
los armadores y consignatarios deben estar 
tranquilos, pues no se ha oido decir que hu 
biese habido desgracias.

Acaban de llegar de la corte, donde han 
dado un brillante concierto delanle de S.



jos acred itados  artis tas  Sres. A d rián  Codi • 
11a ) N. R em i.  el p r im ero pianista y ei se
gundo violinista , euva hab i l idad  , deseando  
conocer el público barcelonés ,  es de desea r  
que  a lguna em presa de teatros co n tra te  con 
ellos alguna función cuyo éxito es regu la r  se 
vea  deb idam en te  coronado.

Habiendo en trad o  en el pueb lo  de Masanet 
de  C abreovs  unos 50 rebe ldes  al m ando  del 
cabecilla  Plana de M unt,  s e  d ivid ieron en t re s  
trozos las co lum nas de Besalú y la de cazado
res  de  las N a v a s ; y au nque  no se p u d o  d a r  
con ellos, se alcanzó, á consecuencia del r e c o 
nocim iento p r a c t i c a d o , que  so p re s e n ta ra  el 
cabecilla M iran ,  titulado corone l ,  h o m b re  de 
prestigio  en aquel país,  e sp e ra n d o  q u e  lo ve
r i f ic a rán  otros dos facciosos mas.

Se han presentado á indu lto  los reb e ld es  
s ig u ie n te s : .E n  Gornudella P e d ro  T o r n e ,  d e  la gavilla  
del Aragonés ,  s in a rm a .

En T arrasa Miguel R o c a , de  la de  A n tón  
de la P u d a ,  sin a rm a .

E n  Igualada Magia R ib a s ,  d é l a  de  C a le -  
t rus  sin a rm a .

Las facciones reu n id as  d e  Cosco y  T r is ta n y
in te rcep taron  y  q u e m a ro n  en  la noche del 18 
la co rrespondenc ia  de la  Seo d e U r g e l ,  h a 
biendo cab ido  igual su e r te  en  el pueblo  de 
Nargo á la de  la Seo y O rg a ñ á ,  a m e naz an d o  
con: la m u e r te  al co n d u c to r  si volv ían  á e n 
contra r le .

La facción del cabecilla  Torres ,  q u e  no hace  
m ucho se co m pon ía  de  45 hom bres ,  ha q u e d a 
do r e d u c id a  en la ac tua l idad  á 10 de estos 
d isp e rso s ,  á consecuencia  de la ac t iv id a d  del 
jefe  de  la col-urna de I lo s la l r i c h , en cuyo d is
tr i to  hacia  aq ue l  sus co rrer ías .

S egún  p a r te  del segundo jefe del sétimo 
b a ta l lón  de cazadores  í). José C u ad ro s ,  fecha
do en San G lim en t ,  al a m a n e c e r  del 20 del 
c o r r i e n te ,  m ov iéndo se  de G h a n a ,  hab ia  con
seguido a lcanza r  á la gavilla facciosa co m pues
ta de unos 150 h o m b res  y  c a p i tan e a d a  por los 
T r i s t a n y s , en las dos casas in m e d ia ta s  á las 
a l tu ra s  de M ad ro n a ,  don d e  in te n ta ro n  hacer  
re s is ten c ia ;  pe ro  a tacados  d e c id id a m en te  fue
ron  a r ro l lad o s  y obligados á huir ,  de jando  so
brede!. cam po dos m u e r t o s ,  dos he rido s  y un 
jefe pris ionero .

El mismo re fe r ido  co m an d a n te  pers iguió  a l 
g ún  tiem po á los r eb e ld es ,  log ran do ,  á benefi
cio de una  c o n t ra m a rc h a  so b re  S an  Climent, 
v o lv er  á s o r p r e n d e r  á las siete de la noche en 
este pueb lo  á ta re fe r ida  facción, que  al p r i n 
cipio quiso de fenderse  desde  las casas que  á 
poco ab an do n ó  h u y e n d o  d isp e rsa  en d is t in tas  
d irecc iones ,  d e jando  de nuevo otros dos m u e r 
tos* y  varios  efectos.

El 22 por la t a rd e  ha sido fusilado en Man- 
resa  el cabecilla faccioso Juan  C irera .  M añana 
d a rem os  m as po rm e no res  acerca  de este s u -  
g e t o , y de la sen tencia  q u e  recayó  en v i r tu d  
de  sus hechos.

CORTES.
CONGRESO D E  LOS DIPUTADOS.

P r e s i d e n c i a  d e l  Sr. Mon.

Sesión del día  27 de Noviembre de 1847.
S e  ab re  á las dos y cuarto.
S e  lee el acta de la a n te r io r ,  y q u e d a  a p ro 

bada.
E n t r a n  en  el salón y o cu p an  su s  asientos 

los Sres. Ministros de  la ’ G u e r r a ,  G obernac ión ,  
E stado  y Marina.

Se leen los d ic tám en es  d e  la  comisión de  
p e t ic iones,  co m prend idos  en  los n ú m e ro s  d e s 
de  el 1 h a s ta  el 8 ,  los cuales se im p r im i r á n  y  
d isc u t i rán  con arreglo  al reglam ento .

P asan  á la comisión las peticiones p r e s e n 
tad as  ú l t im am en te  en  la s ecre ta r ía  del Con
greso ,  y  des ignadas  con los nú m eros  desd e  el 9 
ha s ta  el í 6.

El Sr.  PL A N A S: Pido la pa lab ra .
.....El Sr. P R E SID EN T E: ¿ P a r a  q u é ,  Sr .  D ip u 
tad o?

El Sr. PL A N A S: P a ra  h a c e r  una  r e c la m a 
ción co n tra  lo q u e  a q u i  se dijo a n te a y e r  en  
co n tra  de  los catalanes*

El Sr, P R E S ID E N T E : Sr.  P i a ñ a s ,  no t iene 
Y. S. neces idad  de u sa r  de  la p a la b ra ,  pues  el 
Sr. S ánchez  Silva d a rá  las explicac iones  co n 
v en ien tes  ace rca  de ias expres io nes  q u e  V. S. 
ha manifestado.

El Sr.  PLAN AS: Yo tengo n eces id ad  de d a r  
a lgunas  exp licac iones ,  p o rq u e  en mi m ano  t e n 
go un  docum ento  por  el cual se: ve  que  el se
ñor Sánchez  Silva manifestó que  no se ha l la
ba conforme con el s istem a del S r .  Ministro 
d e  H ac ien d a ,  p o rq u e  e n  m a te r ia s  de  a r a n c e 
les no se ro d ea b a  n u n c a  de  gente  de  sensatez, 
sino que oia solo á ios ca talanes.

El Sr. P R E SID EN T E: No tiene  V. S. n e ce 
s id a d  de c o n t in u a r ;  p u e s  e l S r .  S án chez  Silva 
v a  á da r  las explicaciones  q u e  V. 8. p u e d e  
desea r .

E l  Sr. PLANAS: Sr. P res iden te ,  yo tengo n e 
ce s id ad  de  con tinua r  d a n do  a lgunas  ex p l ica 
ciones: si se me ahoga,  no b a ld a ré  mas.

El Sr. PR ESID EN TE: No seño r ,  yo no a h o 
go á Y. S . : p u e d e  Y. S, c o n t in u a r ;  pero qu e
r ía  ev i ta r  á V. S. esa molestia.

El Sr. PLAN AS: El Sr. S ánchez  Silva no ha 
hecho jus t ic ia  al t ra ta rno s  de esa m a n e ra  : S. S. 
ha ha b lad o  sin conocernos; y si S. S. so toma 
la molestia de  r e c o r re r  la h is to ria  desde  los 
rom an os  hasta  nuestros  d ia s ,  ve rá  que los ca
t a la n e s 'h a n  sido s iem p re  laboriosos y hon ra 
dos; y que  hemos estado d ispuestos  á  l ievar 
en todo la de lan tera .  S. S. nos ha  t ra tad o  in— 
ju s ta m e n te ,  y todo po rq u e  en lo genera l  no 
pensam os  como S. S. en m a te r ia s  económicas.

S eñ o res ,  ño q u ie ro  molestar mas la atención 
dél C o n g re so . po rqu e  m e afecto dem asiado  al 
ten e r  que hab la r  asi p a ra  d e fen d er  á mi p ro 
vincia. Peró  sí quie ro  que  el Sr. Sánchez Sil
va  diga á quienes  se refiero esa pa lab ra  de 
insensatez.

El Sr. SANCHEZ SILVA: S eñ o re s ,  yo ño sé 
si dije esa p a la b r a :  si me valí de  ella eñ él 
ca lor  de la im provisación seria  p a ra  significar 
qué  éi Sr. Ministró no se valia  de  personas  
e n te ra m e n te  imparc iales .  Yo no pud e  a l u d i r á  
toda una  provincia  , supuesto  q u e  hace  m u 
chos años q u e  estoy hab lan d o  aqui de ese p a r 
t icular,  y nad ie  se hit dado  nu n ca  por ofend i
d o  de mis p a lab ras .  Yo desea re  qu e  8. 8. q u e 

de satisfecho con esta explicación: si no s u c e 
de asi,  yo lo sen tiré  mucho.

El Sr. Planas se da  por satisfecho.
O r d e n  d e l  d í a .

Casos de reelección.
Se p rocede á la d iscusión  del d ic tam en  r e 

lativo al Sr. Ortega.
Se lee el d ic tam en  de la m ayoría  de la co

misión y los votos p a r t icu la res  de los señores  
Olózaga y Manso,

Se pregu n ta  al Congreso si se loma en con
s ide rac ión  el voto p a r t ic u la r  del Sr.  Olózaga, 
y resuelve  negativam ente .

Igual acuerdo  tiene lugar  acerca  del voto 
del Sr. Manso.

Leído el d ic tam en  de la m a y o r ía ,  en q u e  
op in a  d ebe  q u e d a r  sujeto á reelección el señor  
Ortega , q ueda  aprobado .

Se pone á discusión un dictam en efe la co
m isión d e  ac tas ,  relativo á la del dis tr i to  d e  
Chirrión, provincia de Pal en e  i a , opinando por  
q u e sea aprobada, á pesa r  de varias pro tes tas  
que e x is te n ,  y adm itido como D iputado el se 
ñ o r  D* Agustín  Esteban Callantes.

El Sr. MADOZ: Conozco y respeto  la a n s ie 
d a d  del Congreso p a ra  e n t r a r  en  el g ra v e  d e 
b a te  q u e  hace  d ias  le o c u p a ;  p e ro  creem os  
q u e  no podem os  p re s c in d i r  d e  im p u g n a r  el 
acta del d is tr i to  de  G a rr ía n  p o r q u e  somos ce
losos am an tes  de  la ley, y por ser  este el nego
cio m as vital de l  G obierno  represen ta t ivo .

El acta de ese distinto es nu la  por  ha b e rse  
infringido a b ie r ta m en te  un articu lo  m u y  p r in 
cipal de la ley electoral.  Esta  p re v ie n e  t e r m i 
n a n tem en te  que  h a n  de t r a s c u r r i r  cinco dias 
desde  el en que  se da  conocim iento  de la elec
ción seña lando  los d is tr i tos  y secciones. La 
comisión ha reconocido la im po rtanc ia  do este 
c a s o , y  ha  q u e r id o  a tenuar lo  p id iendo q u e  se 
tenga p resen te  p a ra  lo sucesivo , po rqu e  debe  
o b se rv a rse  ex tr ic ta m en te  el ar t ícu lo 40 de la 
ley. Pero  cu ando  se reconoce que la ley se ha 
in fr ing ido ,  como ha  suced ido  a q u i ,  y lo p ro 
b a r é ,  lo q u e  conviene  es q u e  se d ec la re  nula  
la elección y se p ro ce d a  á otra nueva.

El art.  40 d ice,  no lo que  q u ie re  m an ifes ta r  
la comisión q ue  se d eb ie ra  h a b e r  h e c h o ,  pues 
lo q u e  q u ie re  d ec ir  es q ue  en  cada uno d é lo s  
pueb los ,  y nótese esta c i r c u n s ta n c ia , en cada  
uno de  los pueblos  se sepa cinco dias  an tes  de 
em p eza r  la elección. Ese artícu lo es u na  g a 
ran t ía  que  da  el legislador á los hom bres  de 
ley , es u n  plazo p a ra  que  en él ex a m in e n  sus 
fuerzas los pa rt idos  y  se reú n an .  ¿Y q u é  se ha 
hecho aq u i?  Ei d ia  8 (aqui está el B o c tin  ofi
cial) se dió notic ia ,  el 13 se verif icaron las 
e lecciones; de m odo q u e  no con tándose  el 8, 
como no d ebe  co n ta r se ,  ni tam poco el 13 ,  no 
q u e d a n  m a s q u e  cua tro  dias  desde la p u b l ic a 
ción hasta  la elección. Del ex pe d ie n te  resulta  
que en algunos pueblos  hasta  el 11 no se s a 
bia que se iba a verif icar  la elección.

E n  Falencia  claro es qu e  las pe rsonas  in t e 
resadas  por el Sr. Hollantes con tiem po sab ían  
por  el Jefe político q u e  se p roced ía  a la elec
ción, a! paso que  los h o m b res  del pa rt ido  p r o 
gresis ta  c re ían  q u e  se les d a r ia  t ie m p o ;  y asi 
es qu e  en a lgunos pun tos  se en co n tra ro n  con 
o rd en  p a ra  verificar las elecciones. (El Sr. Co- 
11antes p ide  la palabra.)  Me alegro que  S. S. 
p id a  la p a la b ra  , pe ro  aqui está el Boletín ofi
cial y la d ec la rac ión  de  la m esa ,  en  q u e  a p a 
rece  que  hasta  el \ i no la rem itió  el a y u n ta  
m ien to ,  y resu lta  q u e  la ley se infringió. Y no 
culpo al G obierno ,  p o rq u e  prev io  el caso, se
gún consta del docu m en to  que  leeré.

El Jefe político de Falencia  en  el Boletín del 
lunes  8 de N o v ie m b re ,  al tiem po de m a n d a r  
que  se hagan  las e lecciones ,  dice : q u e  de ben  
a te n e rse  a las p reve n c io n es  hechas  en  la Real 
o rd e n  de 12 de  N o v iem b re  del año  último, 
p a ra  que  esta elección pa rc ia l  se ve rif ique  
gu a rd a n d o  los p l a z o s , t rám ite s  y fo rm al idades  
q u e  la ley d e te rm in a .  De modo q u e  el G o b ie r 
no dijo al Jefe po lít ico ,  y tengo aq u i  qu e  h a 
cer  la defensa  de l G ob ierno ,  p a r t i c u la rm e n te  
del Sr .  Ministro de  la G o b e rn a c ió n ,  cu m pla  V. 
con la Real o rd en  de  4 2 de N oviem bre .

Esta  dice « cinco dias  an tes  del señ a la d o  
p a ra  com enzarse  la elección se p u b l ica rá  en  
los pueblos de cada  distr i to  el seña lam ien to  de 
estos y del local,  o 

T e m o s ,  señ o res ,  q u e  la b a n d e ra  de legali
dad  está lev an tad a  en el C ongreso ,  y nosotros 
la acoplam os con tanto m as  deseo cuan to  que  
es la n u e s t r a , y fue lev an tad a  d e sde  los p r i 
m eros dias  de  E n ero  por el Sr. L u jan  en n o m 
b re  del pa rt ido  progres is ta .

Q ueda dem o s trad o  q u e  el art .  40 se ha  in 
fr ingido; po rqu e  si b ien  c ie rtas  cosas n e ces i 
tan  p r u e b a s ,  aq u i  no son n ecesar ias ,  sino so
lam en te  consu ltar  la lev. Ello es lo cierto  q ue  
no han  t ra scu r r id o  los d ias  q u e  la ley tiene 
señalados;  y á pesar  d e  los esfuerzos del se
ñor  Collanles, difícilm ente p o d rá  d e s t ru i r  este 
a rgum ento .

Hay ta m b ién  otro vicio, sobre  el cual los 
q u e  nos sen tam os en  estos bancos  no pode
mos g u a r d a r  silencio; y puesto  q u e  en m in o 
ría no tenem os m as a rm a s  con q ue  d e fe n d e r 
nos q u e  el exacto  cu m plim ien to  de la ley, 
á ella ap e lam o s,  ya q ue  aq u i  r eu n id o s  somos 
un  g ran  ju r a d o  en  la m ater ia  de  que  nos 
ocupamos.

E n  un pueblo  de  esta p rovincia  se p re s e n 
taron  ocho electores que  ten iau  au to  de  p r i 
sión contra  s í :  se pidió la n u l id a d  de  estos 
votos, y no lúe conced ida.  ¿Y qué h ab ian  de 
h ace r  los electores del pa rt ido  p rog res is ta?  Se 
p re sen ta ro n  al juez  de p r im e ra  ins tanc ia  pa ra  
ped ir le  qu e  el juzgado se s i rv ie ra  decirlos qu é  
dia dió el auto de  p r is ión ,  y el juez  se negó 
á ello. Es preciso a d v e r t i r  que  el dia 8 se dió 
el auto de p r is ió n ,  y q u e  hasta  el 14 no se 
llevó á efecto: es d e c i r ,  que  se dejó que p a 
sara  la elección p a ra  ten e r  esta consideración  
con las p e rso n as  q u e  votan á favor de la c a n 
d id a tu ra  m o d e r a d a , y que de spu és  fueron 
presas. S eñ o re s ,  es necesar io  q u e  hechos de  
osla n a t u r a l e z a , si hem os de  c o n se rv a r  el 
prestigio del Gobierno rep resen ta t ivo ,  no q u e 
d en  im pu nes .

E n  este sitio m ism o hemos visto un acta cu 
que  se ha dicho q u e  hab ia  sup lan tac ión  de 
nom bres  do elec tores ,  en qu e  se h a n  hecho 
por p a r te  do la comisión calificaciones las m as  
d u ra s  contra un a lca lde: hablo de las ac tas  
de Sola ya. Sin em b arg o ,  nosotros hemos pa sa 
do por la a f r e n ta ,  que  en mi ju ic io  lo es ,  de 
a p ro b a r  aq u e l la s  actas. Esto ha pasado en ei 
P a r la m en to ,  y por eso qu ie ro  yo que  es tando 
in teresados  unos  y otros Diputados en q u e  el 
Par lam entó  tenga m as  fuerza q u e  la q u e  ha 
ten ido hasta  ei d ia ,  y cu idado  q ue  habló eh 
nom bre  del p a ís ,  no en  el de n ingún  partido , 
no debem os d e ja r  p a sa r  desapercib idos  casos 
de  esta naiura leza .

C oncre tándom e pues  al caso p re sen te  q u ed a  
á mi e n te n d e r  justificado m as claro  que  la luz 
del dia q ue  so ha infringido la ley electoral 
en su  art .  40, adem as  del hecho de h a b e rse  
negado una certif icación tan  sencilla como era 
la "de m an ife s ta r  el dia en q u e  se dió el au to  
de p r is ió n ,  cosa q u e  si se de ja  p a sa r ,  cu ando  
llegue el caso de n u evas  elecciones se po d rá  
d a r  au to  de pris ión  por causas  frívolas co n t ra  
algunos electores, y decir les:  «vo tad  de esta 
m a n e r a ,  y según voléis se t e n d rá  in d u lg en c ia  
con vosotros»; falseándolas po r  este medio.

Por todas estas  consideraciones  yo suplico á 
la m ayoría  del Congreso se s i rv a  d e c la r a r  n u 
las estas e lecciones ,  en las q u e ,  si se q u i ta n  
estos ocho votos, queda  m u y  dudoso  el resu l
tado de e l l a s ; ‘y  espero q u e  el Congreso m a n i 
festará en  esta votación q u e  es tá  m u y  en a r 
monía con las ideas  m anifestadas  en uno de 
los dias an te r io res  por el Sr. P re s id en te  del 
Consejo de  Ministros.

El Sr. PRESID EN TE: Se s u s p e n d e  e s ta  d i s 
cusión .

Continua  la de  contestación al d iscu rso  de l  
trono .

El Sr. BENAVIDES: Y o ,  s e ñ o re s ,  al l e v a n 
ta rm e  p a ra  respo n d er  á u n a  a lus ión  p e rsona l  
qu e  tuvo lugar  en  el dia de  a y e r ,  s ien to  no 
v e r  en el banco d e  la comisión al Sr. Ríos 
R osas,  q u e  es á qu ien  voy á con tes tar .

El Sr. PR ESID EN TE: He m a n d a d o  l l a m a r  
al Sr. R ío s  Rosas; y  pues no se  ha p re sen ta d o ,  
puede c o n t in u a r  S. S., p o rq u e  el Congreso no 
de b e  esp e ra r .

El Sr. BENAVIDES: El Sr. R í o s  R osas ,  como 
ind iv iduo  de la comisión, contestó a y e r  al po
b re  d iscurso  que tuve la h o n ra  de p r o n u n c ia r  
en este sitio con bastan te  ca lo r ,  p u d ié n d o se  
co n s id e ra r  su  respues ta ,  m as b ien  q u e  como 
un d iscurso  lógico, como u na  fu e r te  d e c la m a 
ción. Al h a c e rm e  cargo de las a lu s ion es  po r  
que  he tom ado la pa lab ra  , solo d i r é  qu e  el 
reg lam ento  no me perm ite  h a c e r  u n  n u ev o  
d iscu rso ,  ni tam poco es propio  de  m i c a r á c 
te r ;  y si h a ré  p resen te  q u e  mi posición en 
este caso es m u y  p a r t i c u l a r , m u y  e x cep c io 
n a l , acaso s e rá  la p r im e ra  q u e  se e n c u e n t re  
de  su  índole en  el Congreso ac tu a l ,  ni en  
Congresos an te r io res ,  asi nac iona les  como cx- 
trangeros.  Yo he  pe rtenec id o  á u n a  a d m in i s 
t rac ión  an te r io r :  yo ,  s eñ o re s ,  soy Ministro 
difunto .

Por  consiguiente  no dispongo del m ism o po
d e r  que  un  Ministro vivo.

Hay m as,  señ o re s ,  como p o r  desg rac ia  soy, 
como he d icho  an tes ,  un  Ministro d ifu n to ,  q u e  
p e r te n ece  á un  p a r t ido  político, q u e  es el que  
hoy dia lanza ese voto de  c e n s u r a ,  al h a c e r  
mi defensa  te n d r ía  que  h a c e r  a lgunos cargos  
co n tra  mis amigos polít icos,  y eso yo no lo h a 
ré n u n c a :  p o rque  c u an d o  se p re sen ta  u n  p a r 
tido todo e n te ro  en fren te  de m í ,  ¿ q u é  soy yo 
si no un á to m o ,  una m u y  p e q u e ñ a  fracción  
de ese m ism o p a r t id o ?  ¿ Y  h a b ia  yo de  r e v e 
la rm e  co n tra  él y h a c e r  re c a e r  el m as  p e q u e 
ño ba ldón so b re  é l?  De n in g u n a  m a n e ra .  El 
Congreso p ues  c o m p re n d e rá  cu án to  m as  v e n 
tajosa es la posición del Sr. Rios Rosas en 
co m p a rac ió n  de  la mia.

Decia a y e r  el Sr. Rios Rosas q u e  110 e ra  yo 
el (jue h ab ia  de  da r le  lecciones de  m ora lidad :  
pero sin t en e r  p re te ns io n es  de d a r  lecciones á 
n a d ie ,  la c a su a l id a d  ha hecho  qu e  yo haya  
sido m aes tro  suyo.

Decia S. S. q u e  yo h a b ia  t r a ta d o  u n a  c u e s 
tión m uy  de l icad a  p a ra  su  pe rso na  ; pe ro  si 
yo h u b ie ra  c re ído  que lo e ra  110 la h ub iese  
t r a ta d o ;  yo h a b lab a  de  una  teoría  co m ún  que  
yo profeso  y he  profesado  s ie m p re ,  110 p a ra  
ciar lecciones á  n a d ie ,  sino como u na  d o c t r in a  
mia personal.

Ya una vez q u e  m e lev an té  á h a c e r  uso de 
la p a lab ra  al  d iscu t i r se  un  p ro ye c to ,  m a n ife s 
té q u e  no hacia  oposición ai G o b ierno ;  pero 
esp ionando  mi teoría m an ifes té  q u e  el e m p le a 
do que t ra ta se  de  h a ce r  oposición d e b ía  d e ja r  
su  puesto . P o d rá  s e r  esta d o c t r in a  e x t re m a d a ,  
pe ro  ni an tes  ni a h o ra  h a c ia  a lusión  ó pe rso n a  
a lguna.

Ha sido , s eñores ,  p a ra  m í u n  sen t im ie n to  
m u y  g ran d e ,  qu e  yo 110 p o d ré  ex p l ica r  b ien  ai 
C o n g re s o , y m e pa rece  que  h a b rá  m u y  pocos 
c a s o s , el h a b e r  ten ido en la comisión p a ra  d a r  
u n  voto de  ce n su ra  á un  su b a l te rn o  suyo, c u a n 
do no h a b ia  motivo a lg uno ,  c u an d o  ha  sido un 
em plead o  fiel y laborioso ,  r e co m pen sa d o  como 
t a l : voto de  censu ra  que  no lo d e b ía  h a b e r  
d a d o , tan to  m as cuanto  q u e  no e ra  p a r l a m e n 
tario.

Ahora  m e  h a ré  cargo d e  a lg u n as  ind icac io 
nes q ue  hizo el Sr. Rios Rosas. El Congreso, 
señ o re s ,  se ac o rd a rá  que yo dec ía  que  g e n e 
ra lm e n te  no so d a b a n  votos de  c e n s u ra  co n t ra  
los m inis ter ios  q ue  h a b ia n  ca ido , y e x p l icab a  
la teoría  de los votos de ce nsu ra ;  m as  al h a 
ce rse  cargo de esto el S r .  Rios Rosas dijo que  
yo h ab ia  p re te nd ido  d a r  una  vez un voto de 
ce n su ra  , lo cual es u n a  equivocación . A lud ía  
S. S. á uno que yo h a b ia  f irm ado con ei se
ñor  Ros de Glano so b re  la cuestión del E c u a 
d o r :  pe ro ,  señores, h a y  q u e  li jar  c iertos p r i n 
cipios p a ra ,  según ellos, ju z g a r  á las personas;  
y el p r im e ro  de ellos es el de  que  no p u e d en  
i n t e r p r e t á r s e l a s  in te n c io n es ,  y m u c h o  m enos 
cu an d o  se dice cuáles sean  estas. C uand o  tuve  
el honor  de  p re s e n ta r  a q u e l  voto p a r t ic u la r ,  
d ije  c la ra  y espo n tán ea m en te  q u e  no e ra  u n  
voto de  c e n s u r a , sino que  yo cre ia  qu e  c u a n 
do se t r a ta b a  do co n tes ta r  al d iscu rso  d e  la 
co rona deb ía  h a b la rse  de  todos los acontec i
m ien tos  que  hub iese  dignos de  l la m a r  la a t e n 
ción, y ca b a lm en te  lo e r a  en tonces  la cuestión  
de l  E c u a d o r ,  en  q u e  h a s ta  se  dec ia  q u e  h a b ia  
d ec la rac ión  de g u e r r a ;  es tab a  en  la p e r s u a 
s ión de que  debía  ha ce rse  m ención  de  este, 
p a ra  que  se re m e d ia ra n  los males que  p u d ie 
r a n  so b rev en ir  al comercio y á la in d u s tr ia ;  
y en esto no h a b ia  voto alguno de ce n su ra ,  
puesto  q u e  asi se m anifestó ;  y yo creo q u e  no 
h a y  otro modo do s ab e r  el sen t ido  de un a  e x 
pres ión am b ig u a  que  el de  p e d i r  ex plicac iones  
a ten iénd ose  á ellas.

Dijo la tu bien el Sr. Rios Rosas q u e  al p r e 
sen ta rse  u n  Ministerio á las Cortes se le h a b ia  
dado  u n  voto de  c e n su ra ,  pero  eso 110 fue asi; 
pues  en tonces  no se dijo q ue  e ra  voto d e  c e n 
s u r a ,  s ino q u e  se  d ir ig ía  contra  c ie rta  y d e 
te rm in a d a  pe rsona :  el que  la tomó como voto 
de ce n su ra  fue el M inis ter io , y esto por  s a b e r  
si ten ia  ó no m a y o r í a , cómo en  efecto la tuvo; 
pero an ad ia  el Sr. Rios Rosas q ue  qué  G o b ier
no e ra  este que  se co n ten ta b a  con los votos 
de los progres is tas :  á lo q ue  yo debo contes
ta r  q u e  tan  Diputados son como los d e m a s ,  y 
lo mismo débtm  co m puta rse  sus votos , no obs
tan te  que  en aquella  ocasión,  au n  sin estos 
votos, hab ia  m a y o r ía ;  de  modo que la s u b id a  
do aquel  Ministerio quedó  justificada con el 
voto de ap robación  que le dió el Congreso.

Lo q u e  mas me Iva l lam ado la a tención  es la

ex lrañ eza  del Sr. Rios Rosas,  t ra tán d o se  de 
una  pe rsona  que tiene a lgunos motivos p a ra  
el ap recio  del pa is ,  p o rq u e  yo ilevo iü ó 12 
años de  c a r r e ra  p a r la m e n ta r ia ,  soy mas viejo 
que  S. S . , ó mejor  dicho, m as  antiguo en  este 
s it io ,  h ab ien d o  pod ido se r  Ministro m uchas  
v e c e s , y el Sr. Rios Rosas no d eb ia  c o m p r e n 
d e rm e  e n t re  los q u e  son Ministros el p r im e r  
dia  que  llegan: yo soy b a s tan te  viejo en  las 
lides p a r la m e n ta r ia s ;  asi q u e ,  bajo este pun to  
de v is ta ,  n a d a  ten ia  de p a r t ic u la r  q u e  hub iese  
acep tad o  como to lo s  c o m p re n d e rá n .

Una pe rsona  de estas  c i rc u n s ta n c ia s  m e rece  
todav ía  m enos ese epíteto de  s is tem ática ,  y 
q u e  se la a t r i b u y a  el deseo de v io la r  las le
yes solo por el gusto de v io la r la s ,  y  el c o m 
pleto a b an d o n o  de  todos los buen o s  princip ios .  
Yo protes to  a l ta m en te  contra  esta ex p res ión  
y co n tra  la explicac ión  que dió a y e r  de  ella el 
Sr.  Rios y Rosas. S. S. dijo que  ese deseo de  
d e s t r u i r  toda legalidad  y d e sp rec ia r  á las C or
tes e ra  p f r a  c o n se rv a rn o s  en  el pod er .  Yo, s e 
ñ o res  , d e se a b a  d e ja r  d e  se r  M inistro , y lo d e 
seé a n tes  d e  c o n seg u ir lo ;  pero  hay  cosas q u e  
co m p r e n d e n  b ie n  los q u e  han  sido Ministros. 
Un Ministerio no se pu ed e  d e ja r  cu an d o  se 
q u i e r e ,  y cu a n d o  uno 110 q u ie re  d e j a r l e . l e  
obligan  á q u e  lo deje.

Esto  es  lo qu e  g e n e ra lm e n te  s u c e d e : en  m a s  
de  u n a  ocasión he oido á una  p e rsona ,  t a n  e n 
te n d id a  como es el d igno p re s id e n te  d e  la co
m is ión ,  d e c i r  q u e  la silla m in is te r ia l  no era  
u n  lecho de  rosas s ino de esp inas;  pe ro  que  
por  cu m p l i r  con las  obligaciones del h o m b re  
político, p ues  la polít ica im pone  g ra n d es  con
dic iones  q u e  los q u e  se a r ro ja n  á esta p a le s 
t r a  d e b e n  o b s e rv a r  por  cu m plir  esas obliga
c io nes ,  seguía co n tra  su  v o lu n tad  s iendo  Mi
nistro. E n ton c es  lo d u d é  algo, p e ro  de spu és  lo 
c r e o ,  c o m p ren d o  q u e  es m u y  cierto  eso.

Yo de jé  el m in is te r io  c u a n d o  deb ia  d e ja r le  
h o n ra d a m e n te ,  lea lm en ie ;  cu a n d o  creí  q ue  co n
ven ia  á  los in te re se s  del pais. Si h u b ie r a  c r e í 
do que  co n v en ia  á los in te re se s  de  mi pais 
d e ja r le  a n te s ,  le h u b ie r a  de jado.  T en ia  h e ch a  
la d im is ión  m uchís im o a n te s ;  pe ro  m e a r r e d r a 
b a n  las c i r c u n s ta n c ia s ,  m e a r r e d r a b a  la s i tu a 
ción en  q u e  el pais pod ia  en co n tra r se .  E n t o n 
ces sí q u e  h u b ie r a  sido cu lpado .  A n te  esas 
co ns id e rac io n es  r e t ro c e d í ,  y 1.10 d e jé  el m in is 
terio  sino cu an d o  cre í  q u e  podia  y d e b ia  d e 
j a r  e n c o m e n d a d o  el p o d e r  p úb lico  á m anos  
f irmes y d e c id id a s  á sos ten e r  los p r in c ip io s  
q u e  yo h ab ia  sostenido en el m in is te r io ,  y 
q u e  h a b ia  yo d e fend ido  a n tes  como Diputado.

Véase  a q u i ,  s e ñ o r e s ,  cómo no m erezco  yo 
por  p a r te  de m is am igos políticos esa fuer te  
r e c r im in a c ió n  de  q u e  t ra ta b a  de  c o n s e rv a r  el 
p o d e r  á toda costa. Lo he p ro b ad o  su f ic ien te 
m e n te ,  y c reo  q u e  todos los D ip u tado s  que  me 
escuc h an  es tán  co nv e n c id o s  de  ello; es tán  co n 
vencidos  de que  yo de jé  el p o d er  cu an d o  d e 
bia d e ja r le  en  m anos  de  p e rso n as  q u e  p u d ie 
r a n  so s tener  los p r inc ip io s  q u e  s ie m p re  hem os 
sosten ido .

P ero  se dice: « E l  Ministerio  á q u e  Y. p e r 
teneció  dió la ley de  m oneda .»  E 11 esto f u n 
d a b a  el Sr. Rios Rosas la p a r te  p r in c ip a l  de 
su  d iscu rso  , y d ec ia  á los Sres .  D iputados: 
« ¿ S a b e n  VV. SS. lo q u e  es u n a  lev de  m on e
d a ?  E n  efec to ,  es una  cosa g r a n d e , ca p i
ta l ,  im p o r ta n t í s im a ;  u n a  ley q u e  no p u e d e  
d a r  el Gobierno  s in  las  Cortes. ¿Q ué  d u d a  
t i e n e ?  Pero como á otros Ministerios les h a n  
valido las circunstancias, creia  yo que  p o d ría n  
ta m b ié n  h a b e rn o s  valido á nosotros. Mas has!a 
esas m ism as  c i rc u n s ta n c ia s  me h a  negado  el 
Sr.  Rios Rosas.

«Si 110 h a b ia  esas c i r c u n s ta n c ia s ,  dice, s i n o  
h a b ia  cr is is  m o n e ta r ia ,  si esa cr is is  m o n e ta r ia  
se p ro d u jo ,  se p rom ovió  por la m ism a  ley  de 
m oneda .»  S eñ ores ,  la cris is  m o n e ta r ia  em pezó 
an te s ,  m uc ho  a n te s ;  la crisis  m o n e ta r ia  no era  
solo e sp a ñ o la ,  era  europea .  Había em pezado  en  
L o n d re s ,  h a b ia  ven ido  á P a r i s ;  y como noso
tros no tenem os casa de  m o n e d a  . p o r q u e  n u e s 
t r a  casa de  m on eda  es la de  P a r i s  h u b im o s  
d e  s en t i r  los mismos efectos de  la crisis. No
sotros,  señ o re s ,  no ten em os  m o n e d a :  aqu i  no 
se conoce a Doña Isabel II p o r  su  m oneda .

S uced ia  q ue  cu an d o  en las  g r a n d e s  ca p i ta 
les indu str ia le s ,  como Par is  y L óndres ,  se c a r e 
cía d e  n u m e r a r io ,  como en  P a r is  tenem os  la 
casa de  m o n ed a  y les hacia  falta, a b so rb ía n  su  
monería, se la l lev aban ,  y nos q u e d á b a m o s  sin 
ella. E n t r e  o tra  in f in id ad  de  c au sa s  esta fue 
u n a  d e  las q u e  m as p r in c ip a lm e n te  in f lu y e ro n  
en  aq ue l la  carestía .

Esta  fue la razón p o rq u e  d im o s  la lev de  
m o n ed a ;  pe ro  no se a t r ib u y a  á deseos de h e 
r i r  n in g u n a  p a rc ia l id a d ,  de  ro m p e r  todos los 
lazos que  nos u n ia n  con el p a r t id o  m o d e r a 
do , ni de  sos tenernos  á todo t ra n c e  en  el 
po d e r .  No e ra  nada  d e  eso, y yo creo (pie d e s 
pué s  de  estas  explicac iones  el Sr. Rios Rosas y 
los d e m a s  d ignos in d iv id u o s  de  la com isión 
co n te s ta rán  q u e  tengo razón. Nosotros no h e 
mos rec ib ido  insp irac io n es  de  n a d ie  , y con los 
tes tim onios  qu e  p u e d e n  p re s e n ta rs e  so b re  la 
m esa  se p r o b a rá  q u e  la e n t r a d a  de n u e s t ra s  
t ro p as  en  Por tug a l  se hizo co n tra  las p ro tes tas  
y rep e t id a s  rec lam ac iones  del Ministro inglés. 
Los d ocum entos  form an un  tomo en folio q u e  
em pezó á im p r im ir s e  en  t iem po del Sr. Pacheco. 
He ten ido m u y  b ue n  cu id a d o  de  v e r  si e s taba  
concluido, pero  se m e ha dicho q u e  tan  im p o r 
ta n te  t r ab a jo  ha q u e d ad o  en el es tado en que  se 
e n c o n t r a b a  entonces,  q u e  no se m a n d a  original 
á la i m p r e n t a , y que  de  20 pliegos qu e  deb ia  
t e n e r  el Ionio no es tán  im presos  m as que c u a 
tro. E l  P re s id e n te  de aq u e l  Ministerio t ra tó  de  
im p r im i r  todos ios docu m en to s  relativos á ese 
asun to  en  u n  solo volú tnen  pa ra  re p a r t i r l e  
en las Cortes  y d is t r ib u i r le  con profusión  por  
toda E s p a ñ a ,  p a ra  q u e  se sup iera  b ien  cómo 
se hizo la in te rve n c ió n .

Yo deseo v iv a m en te  que  se p re s e n te n  esos 
docum entos .  P a ra  ello liaré  una  proposic ión  
qu e  quizás  s e rá  a p ro b a d a  p o r  el Congreso 
p u es  p ro cu ra ré  co n v en ce r  á los Sres. D ip u 
tados  de  la co nven iencia  do q u e  en  E sp aña  
se conozca m ejor  á P o r t u g a l , y se sepa  lo q u e  
en  P or tug a l  sucede.  Por tuga í está  á n u e s tra s  
p u e r ta s ,  y sabem os  m as de pa ises  lejanos q ue  
d e  é l ;  conocemos m ejor  á la China por n u e s 
tros  misioneros q u e  á u n  pais  q u e  está tan  
ce rca  de  nosotros.

Al co n tes ta r  a y e r  ol br.  Rios Rosas á mi 
amigo el Sr. Kseosuru p ronunció  c ie r tas  p a la 
b ra s  co n tra  las cuales no se pu e de  rec la m ar ,  
pe ro  qu e  h a r ía n  mal eco e n  los oídos de  to
dos ios Sres. D ip u tado s ,  q u e  in d u d a b le m e n te  
las t im a rían  los oidos de m uchos  de  los señores  
Diputados. Decia el Sr. Rios Rosas a f  señor  
E sc o su ra :  « cuando  se dé  éste Voto de  c e n s u 
r a ,  q u e  yo espero  q ué  se d a r á ,  no h a b rá  otro 
rem ed ió  m as  q u e  b a ja r  la frente. » Señores  
aqu í  se tra ta  de amigos políticos: los c r im in a 
os son los que  hum illan  la f re n te ,  son los q ue  

bajan  la Vista: poro los Ministros a q u ie n es

so da  un voto de ce nsu ra  no deben ser con
s id e rad o s  como c r im ina les ,  110 se los debe db  
r igir  la expres ió n  de que  bajen la ca tw  ~ 
como rép robo s.

Si S. S. h u b ie ra  dicho qu e  pronunciado al 
voto de censu ra  h a b r ía n  los Ministros de so
m e te rse  a él,  p o rq u e  todas las votaciones del 
Congreso d e b e n  ten erse  por ju s tas ,  porque t0 
d a s  las reso luciones  del Congreso deben  acal 
la rsc  r e s p e tu o sa m e n te ,  h a b r ía  tenido razón- 
pero  eso de h a ce r  b a ja r  la frente y  de q u e re r  
e s tam p ar  sobre  ella u n  sello de ignominia no 
lo q u ie re  ei Congreso, ni p u e d e  quererlo  nin
guno de  los D ip u tados  q u e  me escuchan.

No tengo n ad a  m as  q u e  manifestar.  Para 
conclu ir  d i r é  solo u na  cosa, que al Sr. Esco
s u ra  y á m í,  lo mismo q u e  á todos los indivg 
dúos que  tuvim os la desg rac ia  ó la fortuna ¿  
p e r te n e c e r  á '  aquella  a d m in i s t ra c ió n ,  no nos 
q u e d a  m as  recu rso  q u e  el de  los vencidos- 
Una salas victis, nullam esperare salutem. 1 

El Sr. CORTAZAR: S e ñ o re s ,  siento mucho 
te n e r  q ue  l l a m a r  la atención  del Congreso nor 
a lgunos m om entos  p a ra  o c u p a rm e  de una 
a lusión q u e  c reo  se ha  h echo  á mi persona 
E l Sr.  E s c o s u r a ,  ju s ta m e n te  ofendido de 10¿ 
cargos hechos po r  el Sr .  Rios Rosas contra el 
M inisterio-de q u e  form ó p a r t e ,  dijo en la'se
sión de  a y e r  q u e  el Sr.  Rios Rosas tenia á ŝn 
e sp a ld a  150 in d iv id u o s ,  al paso que de su 
p a r te  solo e r a n  dos. El Sr .  E scosura  se equí
voca en  este ú l t im o p u n to  pues  también y" 
estoy de  su  pa rte .  Todos los actos del G abine
te  de  q u e  form é p a r te  con S. S. los tomó Kaio 
mi re sp o n sab i l id ad  , y estoy dispuesto pa}a 
d e fe n d e rm e  de todos aquellos  q u e  puedan to
m arse  como un m otivo de  ce n su ra .

No he ped ido  la p a la b ra  ha s ta  hoy para de
fen d e r  al G a b in e te  d e  q u e  formé parte, por 
lo q u e  voy á d e c ir  al Congreso. Hace ocho’días 
que  se leyó el p royec to  de contestación al dis. 
cu rso  de  la co ro n a ,  y en el mom ento pidieron 
la p a la b ra  en  co n tra  los Sres. Escosura,  Be.da- 
vides y otro Sr. D iputado  progresista, y el 
h a b e r la  pod ido  yo tam b ién  en  seguida era 
una  r id icu le z ,  puesto  que no habia  de llegar
m e el tu rno. 0

Es e v id e n te ,  s e ñ o res ,  que  en esta cuestión 
m e he  e n c o n t ra d o  en  una  posición muy triste 
pero  puedo  m e jo ra r la  a lgún tanto u n ié n d o m e  
como me uno  , a los Sres. Escosura y Benavi- 
des. Sostengo pues  todo lo dicho por estos se
ñ o r e s ,  y m e co nsid ero  unido á ellos en todos 
co n ceb ios ,  Si b ien  d isen t i ré  del Sr. Escosura 
en  cu an to  al ac to  de  pasarse  á los progresistas. 
S ien to  s o b r e m a n e r a  que  S. S., por una ofen* 
sa h e ch a  á su  p e r s o n a ,  haya  desertado dees- 
tos b a n c o s ,  cu a n d o  en ellos podría esperar 
que  llegase u n  dia  en q u e  quedase completa
m e n te  sa tis fecha  su  delicadeza.

Y a  q u e  el Sr. P re s id e n te  me permite hacer 
uso de  la p a l a b r a , voy á decir  algunas cosas 
sobre  las ex p re s io n es  q u e  soltó ayer el Sr. Rios 
Rosas. Dijo S. S. q ue  todos los que  hemos per
ten ec ido  á las p a sad as  administraciones hemos 
salido de la m u c h e d u m b r e  ¿ A qué llama el 
Sr.  Rios Rosas sa l ir  de la muchedumbre?¿Cree 
p o r  v e n tu r a  S. S. que  110 tenemos títulos su
ficientes p a ra  d ir ig ir  las r ie n d a s  del Gobierno? 
Pues  sopa ei Sr. Rios Rosas que  todos tetraos 
s en t im ien to s  tan  nobles, y he m os  prestaA&$$c- 
vieios tan  buenos  como S. S. El Presidente 
del G ab in e te  de 18 de Marzo tenia tantos títu
los como el q u e  m as á s e r  P re s id en te  de ua 
Consejo de M in is t ro s , y ha en canecido  en ser
vicios hechos al p a i s ,  y tom a as iento  en el 
alto cuerpo  co leg is lador:  en  ese m in is te r io  eSr 
tab a  el Sr. S a l a m a n c a ,  p e rso n a  dignísima y 
ren t is ta  in te l igen te  ; es tab a n  los Sres. Córdova 
y Ros de O lan o ,  que  h a n  d e r r a m a d o  su san
gre p a ra  q u e  el Sr. Rios Rosas se s iente dona
do lo hace ;  y p o r  fin, a u n q u e  me esté mal el 
d e c i r lo ,  es tab a  y o ,  q u e  tengo prestados mas 
servicios  que  los q ue  p u e d e  p re s ta r  el señor 
Rios Rosas,  p a san d o  de  un  pun to  á otro por 
un  r iguroso  escalafón.

Concluyo, señores ,  con r e p e t i r  que estoy con- 
foi me con  lo m an ife s tado  p o r  los Sres. Escosura 
y B enav ides ,  q ue  estoy u n id o  á ellos, y que 
con gusto  p a r t i c ip a ré  de  la responsabilidad 
que  sob re  ellos p u e d a  pesar .

El Sr. R IOS R O S A S : E l  Sr. Benavides en 
el ex o rd io  d e  s u  d is cu rso  ha formulado un 
cargo g ra v e  co n tra  dos de los individuos que 
co m ponen  la  comisión , cargo que es preci
so r e c o r d a r  p a r a  re ch aza r lo  , como debo ha
cerlo  : este cargo consiste  en  que el Sr. Be
na v ides nos co n s id e ra  como cómplices, por 
la posición qu e  en to n ces  teníamos, de los ac
tos del Ministerio. D eb er  mió es también de
c la ra r  q u e  las c e n su ra s  q u e  aqui se fulmina/} 
lo son ú n ic a m e n te  co n t ra  las doc tr inas ,  y de 
n in g ú n  m odo co n tra  las personas; y deber 
mió es d e c la ra r  ta m b ié n  que en materia Je 
p r o b id a d  n a d ie  te n d rá  ja m a s  que  censurarme: 
esto íue lo q u e  d ije  a y e r  p rovo cado ,  y esto lo 
q u e  repito  h o y ;  rechazo la inculpación que se 
lanza co n t ra  mí a y e r  y hoy como funcionario 
público  que  luí en  el t iem po del Ministerio déi 
br.  B e n a v id e s ,  y rechazo  esa doctrina que 
t ien d e  á e n v o lv e rn o s  en una  misma acusación. 
Ei Sr. B e n a v u le s ,  como antiguo Diputado, co
mo m ag is t rad o ,  p u e d e  o b se rv a r  la conducta 
q u e  crea  m as co nfo rm e con su conciencia, coa 
su  o p i n i ó n ; no m e m ezclaré  yo en examinar
la ,  pero  sí e x t ra ñ o  m ucho  q u e  se viertan aqui 
d e te r m in a d a s  d o c tr in as  , y el que  se viertan 
p o r  S. S. ac e rca  de  ia n a tu ra lez a  del régimen 
m o n á rq u ic o  rep re sen ta t iv o  acerca  de los cuer
pos d e l ib e ran te s .  La doc tr in a  que  S. S. há ex
p la nado  no es m o ra l ,  no es constitucional, no 
ns p a r l a m e n t a r i a ,  es un a  doc tr ina  radical, re
p u b l ic a n a  y c o n t ra r ia  á la m onarquía .

Io d o s  los Sres. D iputados  conocen las doc
t r in a s  p ro c la m ad as  y  em it idas  por todos los 
p a r t id o s  en  E sp a ñ a ,  y todos los Sres. Diputó- 
dos sab en  m u y  bien y  les consta quo hay mu
ch as  ca tegorías  de  funcionarios  públicos que 
110 t ienen  contacto alguno con la política del 
G obierno ,  y á qu ienes  no se les pide omitan 
su  opinión acerca  de  los actos quo este adopta; 
se les de ja  en tregado s  al desem peño de sus 
funciones , y 110 se les exige mas que el cum
plim ien to  de  su  obligación. El Sr. Pacheco en 
la p r im e r a  sesión , después  de  h a b e r  ocupado 
el p o d e r ,  ex puso  esta m ism a doctrina contra
yéndose  á los consejeros Reales, categoría en 
q u e  yo tongo el hon or  de hallarme. El Sr. Be- 
n a v id e s ,  q ue  tomó p a rto  tam bién  en aquella 
ses ión ,  se levan tó  y  dijo que no com prende
ría  nu n c a  la hom ogeneidad  de u n  Ministerio 
cu a n d o  este tuv iese  á sus órdenes  funciona
rios do d ife ren te  opinión y conducta  de la 
q u e  se proponía  seguir :  asi es que entre los 
actos de  m as  bulto que  aquel Ministerio adop
tó fue la desti tuc ión de mili tares y magistra
dos que ,  sen tán dose  en estos bancos, manifes
ta b an  opin iones contra rias  a las proclamadas 
por él.

Ha reco rd ad o  el Sr. Benavides con es ten io -



liso un suceso importante ocurrido en la con
testación al discurso de la corona de la anterior 
legislatura , y ha dicho que toda cláusula, toda 
idea que en estos discursos se desenvuelve y se 
aparta dol discurso de la corona es una censu
ra contra el Gabinete, y osla censura se agra
va y adquiere mayores proporciones si se lan
za por los esfuerzos de la minoría \ 110 por los 
de la mayoría. Sobre este punto ha hecho S. S. 
la historia de aquel suceso, deduciendo que 
los votos de censura ó los votos particulares 
que se introducen y se adoptan por el Con
greso se dirigen siempre á las personas; yo he 
dicho y a ,  y  creo que el Congreso será de mi 
opinión , que estos votos son siempre á las 
doctrinas y nunca á las personas.

También se ha locado aqui otro punto no 
menos importante, á saber: los mayores ó me
nores títulos ó merecimientos que tienen unas, 
personas sobre otras: jam as entraré yo c.n com
paraciones de este género, jam as me pondré 
en parangón con nadie; seria demasiado amor 
propio por mi parte provocar semejantes cues
tiones.

Se me lia censurado igualmente, señores 
por una palabra de que me valí en mi discur
so diciendo que los Gabinetes anteriores ha
bían salido de la muchedumbre; los señores 
que da han censurado y el Congreso saben 
muy bien el sentido de esta palabra; esto fue 
el determinar que los Ministros salen siempre 
de los muchos á diferencia de los Reyes, y 
que 110 por salir del pueblo, por salir de la 
democracia , merecen menos respeto , tienen 
menor Ínteres por las libertades políticas de 
su pais (fue otros; esto lo acreditaron m uy 
bien los Floridablancas y los Cisneres en to
dos sus actos.

No tengo nada que decir con respecto al pa
rangón que ha hecho el Si*. Cortázar porque 
conozco que esas son ílaquczas de la edad. (El 
S r . • Cortázar pide la palabra). Reconozco los 
grandes méritos contraidos por S. S. en su lar
ga carrera ,  y confesaré también que yo no po
dré igualarle aunque viva 1 0 0  años. ¿Quiere 
mas el señor Gortázar ? Pero esta no es la 
cuestión, es la que examina hoy.

\ o y  á contestar al Sr. Renavides haciéndo
me cargo al mismo tiempo de una idea emi
tida por el Sr. Escosura, sin duda en el calor 
de la improvisación, idea que no puedo dejar 
pasar desapercibida. Dijo el Sr. Escosura en 
la sesión de ayer que la censura que se pre
tendía fulunnar sobre él es un arma que se 
volvería contra las mismas manos que la v i
bran. Esta expresión poco meditada era una 
protesta contra las decisiones legales del Con
greso. Como yo creo que estas decisiones se 
deben acatar por todos, dije en este sentido 
que todos ios hombres altos, bajos y de todas 
esferas y condiciones debíamos bajar la fren
te; en el sentido de que ese fuese una especie 
de sello de reprobación morad , de esas repro
baciones que aíecian ai individuo, 110 podía yo 
decir eso, y mucho mas cuando reconozco que 
hombres muy dignos en el Parlamento espa
ñol han sido censurados por su conducta co
mo hombres públicos sin que por eso lia y a 11 
tenido que avergonzarse. Quede pues sentado 
que en este sentido y no en otro dije aquella 
expresión.

El Sr. PRESID EN TE: Señores, hasta ahora 
he concedido demasiada latitud a ios Bros. Di
putados que han usado do la palabra, espe
cialmente en Ias rectificaciones; si continuase 
en esta conducta, contribuiría á que se pro
longasen demasiado estas discusiones, por lo 
mismo y o no quiero apelar al reglamento, ape
lo únicamente al juicio de los Sres. Diputados, 
los cuales conocerán que esta tolerancia debe 
tener un término: encargo por lo tanto á to
dos los señores que tengan esto en considera
ción , lo mismo que encomiendo también al se
ñor Escosura que tiene la palabra para una 
alusión personal.

El Sr. ESC O SU RA : Voy á decir dos pala
bras acerca de lo que ha manifestado mi res
petable compañero el Sr. Cortázar. Antes de 
tener la honra de ser Ministro con S. S. he 
respetado siempre las altas cualidades que le 
distinguen, y que yo me complazco en recono
cer, asi que no fue mi ánimo exc lu irá  su per
sona cuando indiqué que éramos solamente dos 
los que estábamos en minoría, porque enton
ces aludía al Sr. Renavides y á mí , y en 
prueba del aprecio que profeso al Sr. Corta- 
zar no diré nada de la parte de su discurso en 
que ha hecho alusión á mi persona, porque las 
palabras que salen de los labios del Sr. Cor-  
tazar son para mí de mucho respeto y consi
deración. .

Respecto á lo que ha dicho el Sr. Ríos Ro
sas de que yo he pronunciado palabras que 
podían ser ofensivas á la dignidad del Con
greso, diré á S. S. que yo no he proferido 
ninguna contra las decisiones de un poder pú
blico, las cuales respeto; yo he dicho que 
cuando legalmente se pronuncie un voto de 
censura contra m í, apelaré al pais, apelaré aj 
futuro Congreso; esto podrá dilatarse mas ó 
menos; pero dentro de cuatro años ha de ha
ber un nuevo. Congreso, y tengan presente ios 
señores que hoy son mayoría que puede suce
der que otro día sean minoría , y  que otro Con
greso puede anular lo que haga el de hoy.

E l Sr. R E N A V ID ES: Señores, seré suma
mente breve. Voy á limitarme á las palabras 
que ha pronunciado el Sr. Ríos Rosas hacien
do un análisis de mis doctrinas. Estas doctri
nas son mias particulares, estas doctrinas tan 
combatidas por S. S . , y que yo profeso, no 
quiero imponerlas á nadie, lie disentido algu
na vez de las opiniones de los Ministros, pero 
apelo á los Sres. Diputados para que digan si 
yo he pretendido nunca formar una nueva es
cuela. ¿Quién habia de decir, señores, que yo 
era republicano? Pues el Sr. Ríos Rosas ha 
hecho esta revelación fundándose en que pro
feso las doctrinas de gobierno que he tenido 
el honor de manifestar en el discurso que pro
nuncié ayer; pero por estas doctrinas creo que 
no hay motivo .para decir que soy republicano. 
Apelo ai buen juicio de todos los Sres. Dipu
tados, y no quiero molestar mas al Congreso.

El Sr. CEZAR .: No habia pensado tomar 
parte por ahora en la discusión que ocupa ai 
Congreso; pero no he podido prescindir de 
hacerlo después de haber oido los cargos que 
me ha dirigido el Sr. Benavides. Cuando so 
trató de nombrar por la sección á que perte
nezco un individuo que formara parte de la 
comisión de contestación al discurso del trono, 
yo propuse que se eligiera á una persona mas 
entendida y mas apta por todos conceptos pa
ra formar párle de esta comisión que la que 
tiene el honor de dirigir ahora la palabra al 
Congreso. Sin embargo , la mayoría de la sec
ción opinó de otro modo ; y por mas que yo 
hice reflexiones, por mas que manifesté que 
era un empleado público, que me ocupaba mu

cho de los asuntos que me estaban encomen
dados, y que por consiguiente no podría asis
tir con la asiduidad con que debiera a ias 
discusiones de la comisión ; por mas que hice 
presente que mi posición para ello era muy 
crít ica, 110 se atendió á mis razones, y se me 
nombró individuo de esta comisión. En este 
caso no me quedaba otro medio que el de 
aceptarlo, porque el reglamento no permite 
renunciar estos cargos.

Vea pues el Sr. Benavides cómo yo no he 
podido prescindir de formar parle de esta co
misión. Cuando esta se reunió se dijo en ella 
q u e , representando las ideas de la mayoría 
del Congreso, no podia menos de formular en 
el proyecto un voto de censura contra el Mi
nisterio pasado, porque habia cometido actos 
de ilegalidad, dignos de ello. En esta situación 
yo oí el parecer de mis compañeros y amigos 
políticos, y 110 podía dejar de convenir con él. 
Decían que se habia dado un nuevo arreglo á 
la moneda por un mero decreto, cuantío de
bería ser objeto de una ley ;  que se mandaron 
vender ios bienes de propios, de beneficencia 
y otros, sin acuerdo de las Cortes, cosa indis
pensable para medidas de esta naturaleza; y 
reconociendo yo que todo esto era exacto, ¿qué 
era lo que debía hacer ?

Me ha hecho el Sr. Renavides un cargo se
vero porque suscribí este voto de censura con
tra un Ministerio al que. yo servia como oficial 
do secretaría. Yo quisiera que el Sr. Benavi
des me dijera qué participación ni qué inter
vención tienen los oficiales de secretaría en 
los actos do alta política del Gobierno: ningu
na absolutamente. Por lo domas la doctrina 
sentada por S. S. de que los empleados pú
blicos no pueden atacar los actos de un Go
bierno en las Cortes, me parece muy peregri
no; y no comprendo yo cómo un Diputado, 
por el solo hecho de ser un funcionario pú
blico', ha de sofocar los instintos de su con
ciencia cuando estos le dictan que el Gobier
no obra mal.

Concluyo dando las gracias al Sr. Renavides 
, por la manifestación que ha hecho acerca de 

mi laboriosidad y buen comportamiento en el 
desempeño de mis d eb eres , en lo cual no he 
hecho ni hago otra cosa que cumplir con mi 
obligación.

El Sr. CORTINA:  Señores, siento que me 
haya tocado el uso de la palabra á hora tan 
avanzada de la sesión , porque tal vez me 
obligue esta circunstancia á no poder concluir 
mi discurso como me habia propuesto y  de
seaba; porque conforme con el espíritu del 
nuevo reglamento, y deseoso de que ias discu
siones del Congreso se concluyan pronto , sin 
que la brevedad perjudique á su completa di
lucidación , me había propuesto h a b la r . poco, 
pero acaso mas del tiempo que falta de sesión.

Verdaderamente, señores, que es rara, anó
mala y sumamente comprometida la posición 
en este Congreso de la oposición progresista. 
Somos llamados á calificar un proyecto pre
sentado por una comisión do contestación al 
discurso de la Corona , obra de un nuevo Mi
nisterio. Por punto general,  como lo han acre
ditado los discursos anteriores, se ha dado 
escasa importancia á la mayor parte de los 
párrafos de ese proyecto, y se 'han dirigido 
todos los esfuerzos á combatir uno solo, el 8 ? 
Menester es recordar las circunstancias que 
han contribuido ó llevarnos al terreno en que 
nos encontramos. Empezaré pues mi discurso 
por el párrafo 8 ?, sin perjuicio de ocuparme 
luego de los domas.

El pensamiento de ese párrafo era r á no 
dudarlo, en su primitiva redacción, dar un 
voto de censura extenso , sin restricción de 
ninguna especie contra las administraciones 
que lian presidido los Sres. Pacheco y García 
Govena. Natural era que este voto de censura, 
formulado en palabras severas ,  fuera impug
nado por ios señores á quienes alcanzaba , y 
que se encontraban presentes á este debate. 
Las razones que se expusieron á la comisión 
hicieron que esta variara la redacción del p ár
rafo , y asi se verificó hábilmente esta varia
ción por el Sr. Pidal; pero en último análisis 
es lo cierto que la variación ha sido notable, 
y que el párrafo no es ya un voto de censu
ra general sin restricción de ninguna ciase, 
porque tal era' la que encerraban las palabras 
de ((conculcación de todos los principios)), y ha 
venido á quedar reducido á ; un voto de cen
sura limitado á la usurpación que se dice ha
ber hecho aquellos ministerios de las prero
gativas de las Cortes.

El Congreso es demasiado ilustrado para 
que necesite detenerse a probar esto, como 
pudiera hecerlo si fuere necesario; pero el 
haber violado ias prerogativas de las Cortes 
no es acertadamente haber conculcado todos 
los principios : se habrá conculcado alguno 
muy importante, muy esencial, si se quiere; 
pero no todos ciertamente. Y baste decir en 
comprobación de esta verdad que lo que an
tes se referia á todos los principios, se re fe re  
ahora á uno solo; circunstancia que por sí so
la da á conocer bastante hasta qué punto se 
ha rebajado el pensamiento primitivo.

Pero no es esta sola la anomalía que ha 
ocurrido. Hay otra que, aunque ha pasado .co
mo desapercibida, me es necesario hacer m en
ción de ella; tal es la que anunció el Sr. Mo~ 
yano , individuo de la comisión, que yo creí 
que hoy hubiese explicado. Preguntóse por mi 
antiguo amigo el Sr. Benavides si ese voto de 
censura comprendía solo al Gabinete inmedia
tamente anterior al actual ó alcanzaba también 
al presidido por el Sr. Pacheco. Contestóse que 
comprendía á uno y otro Ministerio, y el señor 
Moyano indicó que no era.esa su opinión, sino 
(¡ue se referia solo al presidido por el Sr. G ar
cía G ovena; justo, necesario y hasta cierto 
punto conveniente , es que , asi como la co
misión nos ha expuesto los fundamentos en 
que se apoya su voto de censura; el indivi
duo de ella que tiene una opinión diversa, 
hubiese manifestado las razones en que fun
daba la suya particular , como yo lo deseaba, 
porque de ese modo podia entrar mas de lleno 
en el debate. (El Sr. Moyano pide la palabra.)

Tenemos pues un pensamiento primitivo de 
la comisión, que era dar un voto de censura 
sin restricción á los dos Ministerios anteriores: 
tenemos ese pensamiento modificado y reduci
do el voto á un solo punto; y tenemos que 110 
se halla toda la comisión conforme en ese 
pensamiento; que hay un individuo que opina 
que ese voto se limita solo al anterior Minis
terio, al que presidió el Sr. García Goyena. 
Esta complicación ha venido á aumentarse con 
otra circunstancia (pie \ o jamas he visto. Esta 
nueva anomalía, que aumenta las dificultades, 
ha venido del Gobierno. El Gobierno, inter
pelado solemnemente en este sitio, se ha de
clarado neutral en esa cuestión hasta el punto 
de haber dicho el Sr. Presidente del Consejo

de Ministros que esa neutralidad era cha (o y 
consecuencia necesaria del bello programa de 
conciliación, y de haber manifestado que se 
declaraba neutral, porque si se ponia departe 
de la comisión estaría contra el Sr. Escosura 
v si (le parte de este, se pondría en contra do 
la comisión, falseando de este modo el pensa
miento de su programa.

Yo no puedo menos de reconocer que esta 
salida, (pie esia especie de contestación á la 
justa exigencia del Sr. Escosura, es una prue
ba inequívoca de la imaginación del Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros; pero á la vez 
que reconozco esto, me permitirá S. S. que le 
diga (pie no hace gran favor á su buen juicio. 
Podra ser equivocada esta opinión; pero vov 
a dar los fundamentos que tengo para ejj0? y  
el Congreso y el p a i s  juzgarán. ’

Yo comprendo el sistema representativo de 
una manera que resiete abiertamente esa po
sición (pie el Comer no ha adoptado en esta 
cuestión. E l  Gobierno representativo consiste 
on que los pueblos nombren sus representan
tes , y que estos discutan y  ventilen las gran
des cuestiones de Estado, que se forme una 
mayoría (¡ue convenga en los altos principios 
ue Gobierno. y  que los hombres mas eminen
tes, mas distinguidos para dirigir esa mayoría 
soan los que se sienten en ese banco: y  es en 
mi juicio una consecuencia de esto tan"indis
pensable, (pie si no se falsea el sistema repre
sentativo, que esos hombres distinguidos de la 
mayoría se pongan al frente de ella, y la guien 
en todas las cuestiones, ¿se  concibe de°o(ro 
modo el.Gobierno representativo? ¿Puede ima
ginarse que un Gobierno se declare asi neutral 
en la mas grave cuestión de un pais? ¿Dónde 
iríamos á parar si semejante principio se adop
tara ? b¿ se sancionase este principio, las con
secuencias serian gravísimas y altamente fu
nestas. Hoy las Locamos ya. ¿Hay acuerdo en
tre el Gobierno y la mayoría'* No: y si lo hay, 
es indispensable que se diga ; porque si se hu
biera dicho, se excusaría que yo molestase 
ahora al Congreso.

Yo (ligo que no, y lo digo fundándome en 
esto, que no tiene contestación: ¿Quiere decir 
un Gobierno, al declararse neutral, que está 
de acuerdo con la mayoría? No; porque eso lo 
que quiere decir es que 110 enuncia ni mani
fiesta conformidad con ninguno. ¿Se  podrá 
decir que está conforme con ía mi noria? Tam
poco; porque la minoría daría un voto explí
cito, y el declararse neutral ni es afirm ar ni 
negar. ¿Qué dato auténtico ni parlamentario, 
porque de los demas debemos prescindir en 
este sitio, tiene la respetable mayoría que me 
escucha para creer que el Gobierno está de 
acuerdo con ella? El mismo que tengo yo para 
creer que está de acuerdo conmigo ; porque 
al que se ha declarado n e u tra l , lo mismo 
puede creerle suyo el que dice que se dé el 
voto de censura , como el que dice que no se 
dé : y esa no es la posición que deben adop
tar los Gobiernos en los Parlamentos.

Los Gobiernos están llamados á realizar los 
pensamientos de esas m ayorías, y es indispen
sable que á cada paso se revele, se ostente y 
se haga alarde de esa conformidad de las ma
yorías con los Gobiernos. De otro modo ias 
minorías se falsean , las oposiciones no son po
sibles, y  esto á nadie perjudica tanto como á 
las mayorías. Las mayorías necesitan que ha
ya oposicon , y oposición fuerte y robusta , por
que si no tienen forzosamente que fraccionarse 
para detenerse en la discusión. De esta ver
dad tenemos tristes recuerdos que aun nos ha 
conducido á ser menos y á otros á hacer el 
triste papel que hoy representa la mayoría de 
este Congreso.

Las observaciones que he tenido la honra 
de hacer al Congreso le habrán persuadido, si 
ya 110 lo estaba, de que dije con razón al 
principio de mi discurso que era r a r a , anó
mala y comprometida la posición de la mino
ría, porque 110 sabemos cómo piensa el Gobier
no, porque vemos á la comisión, y  debemos 
suponer que en la mayoría sucederá lo mismo, 
dividida. Y  no se crea, señores, que puede 
salirse de la dificultad diciendo que se trata 
de una cuestión paramente personal, que se 
trata de juzgar á personas, y  que en esto debe 
abstenerse el Gobierno. A este argumento, que 
pudiera hacérseme, responderé que no es esta 
cuestión de personas a is ladas, sino de princi
pios, y principios muy interesantes. Pues qué, 
señores, ¿110 tratamos de inquirir si se han 
violado la autoridad y prerogativas de las 
Cortes ? ¿No tratamos de aplicar en tal caso 
un correctivo eficaz? ¿Pues qué no es esta 
una cuestión de principios, y principios los 
mas importantes? ¿Cabe que- bajo el pretexto 
de ser una cuestión personal se excuse el Go
bierno de entrar en ella? No, señor; es indis
pensable que sepamos, y tenemos derecho á 
exigirlo, cómo piensa el Gobierno; es necesa
rio que se diga aqui solemnemente si cree 
que se han violado las prerogativas de las 
Cortes; y si io juzga asi, es preciso que el Go
bierno con la mayoría concurra á condenar esa 
violación ; porque de ese modo adquirirá el 
compromiso de 110 incurrir en lo mismo que 
condena.

El Congreso conoce bien hasta qué punto 
es esto importante para todos; aquí 110 hay 
cuestión de bancos de la izquierda ó de la de
recha ; todos somos Diputados y conocemos la 
necesidad de dar fuerza al poder parlamen
tario, porque tal vez provienen de ahí mu
chos de los males que hoy lloramos. Amante 
siempre de estos principios, desde mis mas 
tiernos años, he tenido la convicción (¡ue des
pués se ha robustecido por la experiencia, de 
que la armonía de esos principios de ia fuerza 
con que funcionan depende el equilibrio de 
esta maquina complicadísima, sin el cual sirve 
de perjuicio en vez de funcionar en provecho 
del Estado.

Yr es tan cierto esto, señores, que cuando 
los Gobiernos empiezan á diferir de la mayo
ría del Parlamento , en el momento degene
ran : si adquiere reconocida preponderancia 
el poder Real, el Gobierno adquiere un ca
rácter absoluto : sí la adquieren ios Diputados, 
el Gobierno tiende a ia democracia : si el alto 
cuerpo colegislador, á la oligarquía; y en 
cualquier caso de estos no será el Gobierno 
representativo, sino el de aquella clase que se 
sobreponga á las demas ; por eso conviene al 
sistema parlamentario elevarse á toda su al
tura, para que sea acatado por todas las cla
ses e imponga respeto, y conserve su debido 
prestigio; y para que logremos este grande 
objeto, es indispensable que todos hagamos 
cuanto esté de nuestra parte: es necesario que 
ios tres elementos que aqui concurren, el Go
bierno, la mayoría y la minoría, ocupen el ,lu
gar ({ue les corresponde: el Gobierno al fren
te de la mayoría, resistiendo y rechazando ia 
oposición que so le h a g a : la mayoría detras

del Gobierno como detrás de sus jefes natu
ra le s , de los hombres eminentes de su parti
do ; sin que esto se oponga á que la mayoría, 
si sus jefes se separasen de sus obligaciones, 
les retiren su confianza y les hagan la oposi
ción : es indispensable que la minoría ocupe 
su lugar defendiendo sus opiniones en el ter
reno legal, manifestando sus doctrinas é ilus
trando la opinión pública acerca del sistema 
de Gobierno que emprendería en el caso de 
ocupar el poder.

Tiene ademas otra misión importante aue 
llenar, y á la que se opone un grande incon
veniente cuando el Congreso se encuentra en 
esta posición anómala é inusitada por la neu
tralidad en que el Gobierno se lia colocado: 
deben las minorías defender sus principios y 
hacer notorios los esfuerzos que hacen tiara 
poner en práctica sus doctrinas , y esto no 
puede conseguirse cuando las mayorías no se 
presentan en una posición clara y despejada: 
ninguna clase de oposición puede hacerse á 
un Gobierno (¡ue se declara n e u tra l , y que 
por consiguiente nunca puede ser vencido: 
decenios combatir esa falsa posición, y  exigir 
que se nos manifiesten sus opiniones, y ños 
digan adonde van, qué quieren, qué propo
nen. Si el programa anunciado por el Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros se lleva á 
electo , si se cumple , quizá me atreva á ase
gurar que puede contar con nuestro apoyo: 
los hombres que nos sentamos en estos bancos 
no queremos ese negro, no aspiramos á él, lo 
rehusamos; queremos solo que nuestros prin
cipios prosperen, que la nación sea feliz; y  si 
bien envidiaríamos la gloria de que fueran 
los hombres del partido moderado los que lo 
llevaran á cabo , no les negaríamos nuestro 
apoyo , les felicitaríamos por el buen éxito; 
pero es necesario saber el terreno donde se 
nos coloca ; y mientras haya un Gobierno 
neutral yo seré siempre su enemigo , pues es 
preciso que un Gobierno constitucional tenga 
mayoría y combata á su frente á la minoría; 
pero en esta falsa posición en que se encuen
tra sobre todo el partido progresista, el Con
greso conoce que los ataques (¡ue pueda diri
gir al Gobierno han do estrellarse precisa
mente en la posición anómala en que este se 
ha colocado, y por la cual nunca puede ser 
vencido.

No pueden menos de influir en mi ánimo 
ciertas consideraciones, y  voy á emprender la 
impugnación del proyecto que se discute: em
pezaré observando que no es lo que debe ser, 
porque en él no se expresan como debieran ex
presarse las necesidades públicas: yo que soy 
alecto, quizás en demasía, al orden y regula
ridad, voy á manifestar lo que comprendo que 
es ei discurso de la corona , y cuáles deben 
ser los resultados de su discusión en cada uno 
de los cuerpos deliberantes: aunque todos los 
Sres. Diputados conocen esta teoría , quiero 
establecer el principio para hacer luego de
ducciones. Entiendo que el discurso de la co
rona es una especie de revista de aquellos su
cesos importantes (¡ue han ocurrido en el in
tervalo de una á otra legislatura , y  en el que 
se anuncia el pensamiento capital que el Go
bierno se propone llevar adelante, y las ne
cesidades que se tienen , á íin de que puedan 
ser atendidas.

Consecuencia de esto es que será siempre 
defectuoso el discurso de la corona (y  cuan
do hablo de este documenta, no me dirijo al 
jefe del Estado; sino á los Ministros). Será de
fectuoso un discurso de la corona en que no 
se dé cuenta á los cuerpos colegisladores de 
los asuntos mas importantes ocurridos desde 
ía última legislatura; v  lo será también aquel 
en que no se expresen las necesidades públi
cas para procurarlas el conveniente remedio. 
Yo encuentro en el discurso do la corona dos 
gíaves  faltas, dos omisiones importantes que 
falsean completamente su objeto, y dejan un 
vacío que es nuestro deber manifestar.

Uno de los acontecimientos mas graves 
ocurridos en ese período ha sido la entrada 
de nuestras tropas en Portugal, donde han 
ejercido una influencia de todo punto notable: 
no entraré de lleno en esta cuestión, puesto 
que no la ha presentado el Gobierno, y la ha 
esquivado la comisión; y solo diré que consi
dero una grave falta el que no se pusiera en 
conocimiento de los cuerpos coíegísíadores 
ese acontecimiento, tanto1 mas grave cuanto 
que la entrada de nuestras tropas en Portugal, 
aun consideradas auxiliares de aquel Gobier
no, puede mirarse bajo cierto punto de hosti
l id ad ^  y como algo que á guerra se parece; 
y si bien el Gobierno puede" por la Constitu
ción hacer la guerra y  declarar la paz , debe 
también dar cuenta á las Cortes; pero tanto 
no exijo , y solo echo de menos el que no se 
haga mención de ese acontecimiento en el 
discurso do la corona para que le juzgáramos 
aqui debidamente.

Olía falta no tan grave, pero sin embargo 
muy trascendental, encuentro tanto en el dis
curso de la corona, como en el provecto de 
contestación; y por elio dirigiré mis ataques, 
asi al Gobierno como ó la comisión. Hablo de 
la emisión come lid. a acerca de la deuda pú
blica del Estado;.falta grave será siempre la 
cte un Gobierno que se olvide de este deber 
sagrado; pero lo será mayor en la ocasión pre
sente cuando concurren circunstancias tan im
portantes que no han debido perderse de vis
ta. ¿Qué ignora el Gobierno las amargas cen
suras, las invectivas y las acusaciones de que 
ha sido objeto ia nación española? ¿No era su 
deber volver por el honor del pais dando se
guridades á todos los acreedores d eque  serian 
atendidos sus derechos? Pero si esta falta es 
.de gran importancia en el discurso de la co
rona, lo es mas en el proyecto de contestación; 
y la comisión es demasiado ilustrada para des
conocer que tenia un imperioso deber de ha
blar de ese asunto para cumplir con la ley 
fundameníal,  como para defender la honra
dez castellana, disculpando las faltas debidas 
á las desgracias y miserias que nos rodean.

A estas faltas, señores, se agregan otras de 
que me es indispensable hablar; pues me pro
pongo decir la verdad p u r a , supliendo las 
omisiones del proyecto de contestación. Pudie
ra emprender una descripción minuciosa y 
prolija de estas omisiones; pero es tan íntima 
mi convicción do que lo que voy á decir se 
encuentra en el ánimo do todos Jos Sres. D i
putados, que solo les suplico pongan la mano 
sobreseí corazón y digan si es cierto ó falso.

Señores , he procurado siempre cumplir mi 
deber con todas mis fuerzas ; asi he procura
do examinar con detenimiento lo (pie el pais 
desea hoy , y lo que quieren todos los hom
bres lionrados de todos los partidos; y eso es 
lo que no encuentro expresado, ni en el discurso 
de ia corona, ni en el proyecto de contestación, 
por lo (¡ue combatiré con todas mis fuerzas. EÍ

pais lo que desea hoy es que la Constitución 
del Estado sea religiosamente respetada, que 
haya moralidad y economía en la administra-, 
c ion ; y estas tres necesidades son tan apre
miantes, que no hay rincón en el pais,  por 
humilde que sea, en que no se reclamen. Por 
ventura, ese respeto á la Constitución que 
tanto se desea ¿le vemos puesto en práctica? 
¿No se ha llevado el descrédito del Gobierno 
representativo hasta considerársele como una 
farsa? Seré tan franco y explícito como mi 
deber reclama y exige la inviolabilidad de un 
Diputado.

Señores, ía Constitución de la Monarquía es
pañola está falseada por su base , cuanto aqui 
se hace es opuesto á sus principios, v contri
buye poderosamente á su descrédito; siendo 
deber nuestro salir á su defensa, procurando 
que sea cumplida, y no presente tantos flan
cos vulnerables á sus enemigos. Sin ir mas 
lejos, ¿qué espectáculo presenta el pais desde 
la conclusión de la última legislatura? Yro 
combatiré, tanto al partido moderado v ai lla
mado puritano, como al progresista, si se des
vía de los principios que profeso con inviola
ble religiosidad; pero puesto que hoy 110 pue
de extraviarse no estando en el poder, digo 
que las administraciones moderadas y purita
nas se han establecido en este pais contra to
cios los principios de Gobierno y de derecho 
político; yo ruego á los Sres. Diputados que 
recuerden los hechos, y digan si ha habido 
un solo Ministerio parlamentario de los que 
tan rápidamente han ascendido al poder.

¿Fue  parlamentariamente formado el Minis
terio del Sr. duque de Sotomayor? Recorde
mos la manera de constituirse aquel Gabinete; 
recordemos que antes de su constitución se ha 
dado en este lugar una batalla entre la ma
yoría , que sustentaba las doctrinas del Minis
terio Isturiz, y la m inoría , que le era hostil, 
que combatía su política, que venció y llegó á 
ser mayoría. Yo no examinaré cómo venció y  
con qué auxilios: antes de ahora he sostenido 
y  sostendré siempre que aquella ocasión, es 
decir, la cuestión do la presidencia del Con
greso, no era una ocasión parlamentaria para 
que se debiera retirar aquel Gabinete. Pero el 
hecho es , señores , y esto es incontestable, que 
habiendo vencido aquella minoría parlamen
tariamente, en vez de ser llamado para la 
formación del Ministerio el hombre que perso
nificaba las opiniones que habian obtenido el 
triunfo, ¿qué fue lo que se hizo? Se llamó al 
Sr. Presidente de este Congreso para que ar
reglara un Ministerio.

Si el encargo, señores, dado al Presidente 
del Congreso, persona tan recomendable por 
sus muchas y  relevantes cualidades, hubiera 
tenido por objeto (¡ue dicho señor formara el 
Ministerio, ya lo comprenderla, y  aun lo con
sideraría muy lógico. ¿Pero cuál fue la misión 
que desempeñó el Sr. marques de Gerona en 
aquella ocasión? La misión que desempeñó 
fue la de un mero conciliador entre vencedo
res y  vencidos, presentando después como 
resultado do sus trabajos las gestiones que ha
bia hecho, tanto para con mi antiguo amigo el 
Sr. Brabo Murillo, que habia sido de los ven
cidos, como para con el Sr. Seijas ,  que habia 
pertenecido á ios vencedores. Yo quiero que 
en vista de esto se me diga si las condiciones 
con que aquel Ministerio se organizó fueron 
condiciones parlamentarias y arregladas á esta 
clase de cuerpos.

Aqui,señores, se habian levantado dos ban
deras opuestas que se disputaban el terreno 
palmo á palmo, venciendo 1a. que hacia una 
oposición decidida al Gobierno. ¿Y  cuál fuá el 
resultado que esto tuvo? Que aquellas dos 
fracciones, que tan encarnizadamente se habian 
disputado el campo, se amalgamaron entre sí, 
presentándose luego un Ministerio compuesto 
de vencedores y  vencidos. E s t o , señores , fue 
lo que pasó ai formarse el gabinete Cása-Irujo; 
y si esto es parlamentario, si esto es conforme 
á las prácticas de los gobiernos representati
vos, confieso francamente que no conozco esta 
clase de gobiernos. Pero vamos mas adelante.

¿Y  á qué principio parlamentario debió su 
origen también el Ministerio Pacheco? Este 
Ministerio, señores, no solamente no fue un 
Ministerio parlamentario, sino que fue com
pletamente anli-parlamentario, formado contra 
ía voluntad del Parlamento, emitida de un 
modo bien esplícito, aunque algo inusitado. 
Los Sres. Diputados recordarán que entonces 
habia una mayoría en este Congreso resuelta 
á defender la administración anterior ¿  la del 
Sr. Pacheco, bajo cuyo concepto 110 puede de
cirse de manera alguna que el Gabinete nue
vamente nombrado fuese, parlamentario.

Y el Ministerio que sucedió al del Sr. Pa
checo, ¿fue  acaso formado con arreglo á las 
condiciones de los Gobiernos representativos? 
Pero antes de ocuparme del Gabinete del se
ñor Goyena, me es indispensable llamar la 
atención del Congreso sobre una circunstancia 
que so reveló en este lugar ,  de la cual yo 110 
tenia noticia. Sabido es, señores, lo que el 
Ministerio Pacheco representaba: bien conoci
da es ia lucha que han sostenido sus partida
rios usando do palabras y de fórmulas que yo 
considero exactas. La política del Sr. Pacheco 
se calificaba de política «espansiva», en con
traposición de la que otros calificaban de ((re
sistencia.)) Estas dos políticas han luchado por 
mucho tiempo en el Parlamento, han luchado 
con constancia , con tenacidad, hasta con ani
mosidad en los últimos momentos; en fin lu
charon hasta lograr que la política espansiva 
preponderase. De esperar e r a , señores, que 
cuando esa lucha llegara á su término, que 
cuando los que eran minoría venciesen, se 
propusieran realizar en el poder esa política 
espansiva, y se separasen de la política de re 
sistencia que habia sido objeto constante de 
sus ataques. Pero sin embargo, señores, la 
primera anomalía que se presentó fue la or
ganización de un Ministerio en que entraban re
presentantes de una y otra política. Yr yo p re 
gunto: si la lucha habia pasado ¿á  efué ese 
empeño do combatirse? ¿Para qué pelear, si 
los representantes de ambas políticas se ha
bian de reunir, y habian de componer un solo 
Ministerio?

Yo bien sé que tal vez se escogerla un pun
to intermedio en donde los hombres de las 
dos fracciones pudieran reunirse,-Pero , seño
res, si habia ese punto intermedio, ¿por qué 
no so escogió antes de la lucha?  ¿Por qué ese 
escándalo entre las dos políticas, que al pare
cer era imposible que jamas se amalgamasen 
y entendiesen? ¿No hubiera sido mucho me
jo r ,  mucho mas conveniente que ese espec
táculo, tan poco favorable á las personas, se 
hubiese evitado? Yo, señores, hago comple
ta abstracción de las personas , solo me refie
ro á los hechos, sacando de ellos las consecuen
cias que iKUuralmerde se desprenden: y bu'it



sab en  todos los Sres. Diputados que 110 es mi 
án im o ofender á ningún ind iv iduo  con qu ien  
m is  p a lab ras  p u e d an  ten er  a lguna relación.

Pero  lo mas ex traño  de lodo e s , señores, 
q u e  ai considerar  el Ministerio Pacheco qu e  
no  podía co n t inua r  en el m a n d o ,  q ue  no le 
e ra  posible seguir dir ig iendo los negocios pú 
blicos, pensasen en un re t ro ceso ,  q u e  yo, f ran 
cam ente  hab lando ,  no he  acer tado  á explicar.  
Distante de los negocios, casi no sé m as que 
lo que  dicen los pe riód icos ,  ó algunos amibos 
íntimos me co m unican .  Mas el Sr. B enav ides  
nos ha  reve lado  ay e r  una c i rcu nstanc ia  que 
yo h ab ía  oido como de público, pero  á la cual 
ño hab ia  d ado  asenso, y  es que  el Ministerio 
P a c h e c o ,  r ep resen ta n te  de esa política e s p a n -  
s i v a , q u e  con esa b a n dera  h ab ia  vencido  en 
este lu g a r  á la política de  re s is tenc ia ,  hab ia  
cre ído  que  estaba en el caso de  l lam ar  pa ra  
q u e  le sucediera en el m an d o  al re p re s e n 
ta n te  m as legítimo y m as  autorizado de la po
lítica de resistencia.

Yo á nadie co n d e n o ,  señores ,  y m enos que  
á nad ie  al P res id en te  del Consejo. Hay c i r 
cunstancias  que  m e pon en  en el caso de  se r  
m as  comedido, m as  c i r c u n sp e c to , m as to le ra n 
te, si cabe, y m as caballero  con el referido se
ñor. Pero el hecho  es que el r e p re s e n ta n te  de 
la política e s p a n s iv a ,  el Sr. Pacheco, llamó al 
r ep resen ta n te  de la política de  resistencia  , al 
Sr. N a rv aez ,  p a ra  q u e  le sus t i tuyese  en el p o 
der. ¿Era q u e  el Sr. P acheco  se convenció  de 
Ja im posib i l idad  de  g o b e rn a r  por  el sistem a 
de  la política e sp a n s iv a?  ¿ E ra  q u e  ha b ia  a b 
ju r a d o  de  sus p rop ias  doc tr in as  por  pa tro c i
n a r  las de una  política de  res is tenc ia  , ó era  
en  íin q u e  el ge nera l  N arvaez  se h u b iese  ino
p in a d a m e n te  p ropu es to  rea l izar  la política es
p a n s iv a ?  Esta  incógnita 110 la puedo  yo reso l
v e r ,  p o rq u e  carezco de los datos necesarios; 
p e ro  otros Sres. D iputados  p u e d e n  y d e b en  
d e sc u b r i r la .  T ien en  u n  de recho  tam b ién  de  
pod er lo  h a c e r ,  po rque  en la v ida  púb lica  na d a  
h a y  que  no sea del dom inio  de  la discusión. 
Todo d e be  s a b e r s e ,  señ o re s ;  esas incógnitas  á 
n a d ie  co nvienen .  Amigos y enem igos  las i n 
te r p r e ta n  á su  m a n e ra  , y por lo m ism o con
v ie ne  p re se n ta r la s  bajo su  v e rd a d e ro  p u n to  
de  v is ta .

P ero  vamos siguiendo el e x a m en  de  los h e 
chos. Los Diputados saben  q u e  los d e m as  Mi
nis ter ios an te r io res  h a n  adolecido de  no ser  
pa r lam en ta rio s .  Vuelvo p u e s  á p r e g u n ta r :  el 
Ministerio de mi amigo el Sr. Goyena ¿fue p a r 
la m e n ta r io ?  ¿ T u v ie ro n  las Cortes  la m e n or  
an uenc ia  de su fo rm ac ión?  Si al cabo se h u 
b iese organizado a n t ip a r l a m e n ta r i a m e n te ,  y 
luego h u b ie ra  realizado ideas  d i s t in ta s ,  110 se
r ia  lo p e o r ,  pues  ya que  no h u b ie r a  justif i
cado su origen, le h a b r ia  santificado. P ero  ¿ha  
h ab ido  diferencia  de  po lít ica? ¿ l ía  hab id o  a l
gún cam bio  de  p e rso n a s?  Lo he e x am in a d o  
con alguna d e t e n c ió n , y he visto que  ex ac ta 
m e n te  se ha seguido la política an te r io r .  A y er  
y  an tes  de ay e r  se lia hecho a q u i  m ism o a la r 
de  de  ser  las políticas iguales. No q u e d a rá  
p u e s  d u d a  de  lo q u e  digo.

E l  Sr. Pacheco in au g u ró  su  s is tem a de  go
b ie rn o  in fr ing iendo  á todas  luces el código 
fu n d a m en ta l  del p a ís ,  in c u r r ie n d o  en  u n  ex 
ceso que  todos sabemos. A r ra n c ó  de  su  dom i
cilio á dos españoles  q u e ,  fu e ra n  de  la condi
ción q u e  fuesen,  p a ra  m í son tan  españoles 
como c u a lq u ie ra  o t r o , u n a  vez q u e  yo no v e n 
go aq u i  p a ra  r e p re s e n ta r  personas,^ sino pa ra  
r e p r e s e n ta r  princip ios. ¿Y  p a ra  q u é ,  señores? 
Si aque lla  m ed id a  ilegal h u b ie ra  p ro d u c id o  
a lg ún  resu l tad o  g ra n d e  y  provechoso :  si a q u e 
llos hom bros  h u b ie se n  sido dos g ran d e s  c r im i 
n a le s ,  no la c u lp a r í a ,  pero pod ría  a t e n u a r 
se. Debo a d v e r t i r  q u e  las p e rsonas  á q u e  a lu 
do 110 m e  es tán  l igadas  po r  n in g ú n  género  de 
v ínculo  p a r t ic u la r .  A ntes  b i e n ,  el uno  de  ellos 
h a  sido agente de  la persecución  política que, 
como sab en  todos los Sres. D ip u ta d o s , he s u 
frido por  espacio de m ucho  t iem po; pe ro  he 
d icho q u e  yo no deíiendo m as  q u e  pr incip ios ,  
y  lo repito  á la faz del m u n d o  en tero .

Si se h u b ie r a n  justificado sus c r ím enes ,  la 
a r b i t r a r ie d a d  de l Ministerio Pacheco h a b r ia  
sido ha s ta  c ierto  p u n to  d i s c u lp a b le , pero no 
suced ió  esto: se t r a ta b a  de  dos pe rso n as  que, 
si algo v a l ía n ,  e ra  no m as  q ue  como agentes  
de l Gobierno. Desde el m om ento  q u e  este les 
re t i r a b a  su confianza, p a ra  nad ie  p o d r ía n  ser, 
ni en  efecto e ra n  tan  tem ib les ;  ¿ p a r a  qué  t r a 
tar los  de aque l  m o d o ?  ¿ P a ra  q u é ,  señores? 
¿H ay de re ch o  p a ra  q u e  en un pais, regido por 
u n a  m o n a rq u ía  constitucional y po r  leyes 
constitucionales , se a r r a n q u e  á u n  c iu d ad a n o  
de  su  domicilio y se le d e s t ie r ro ?  No, s eg u ra 
m en te .

Estos sucesos desm ora lizan  al pais  y le h a 
cen  d u d a r  de  los h o m b re s  q u e  se pon en  al 
f ren te  de  los s is tem as ;  y le h acen  tem er  t a m 
b ié n  de  que  asi como los unos ponen  en olvi
do las obligaciones ,  las ha n  de p o n e r  igua l
m e n te  otros.

El Ministerio p re s id id o  p o r  el Sr.  Pacheco 
ha  in fr ingido la Constitución en  d ife ren tes  
puntos. E l Ministerio p re s id id o  p o r  el Sr. P a 
checo ha v io la d o , p a ra  v a le rm e  del lenguaje  
em pleado por la c o m is ió n , ha violado las p re -  
rogativas de  las  Cortes. El lia d ado  leyes por  
sí m is m o , y  no de  esas  leyes qu e  p a ra  algu
nos pue d en  se r  d iscu lp ab les  en c i rcu n s ta n c ia s  
y  mom entos d e te rm in ad o s  por  la u rgen c ia  ó 
p o r  la necesidad. La ley de m on ed a  no e ra  
ex ig ida ni por la u rgencia  ni por la neces idad ,  
y a n t e s  bien por la na tu ra leza  m ism a de  la ley 
pod ia  y deb ia  ha be rse  ag u a rd a d o  á o b te n e r  la 
ap ro b ac ió n  d e  los cuerpos  colegisladores.

E l  m ism o Ministerio Pacheco ha d ad o  otro 
p a so ,  den ig ra t ivo  en mi ju ic io ,  del decoro  del 
n o m b re  español y de  la opinión de  u n  G o b ie r 
no. H a b la ré  de  este ac to ,  si no con la m a yo r  
m e su ra  , con la p ro tes ta  de que mi objeto 
ah ora  no es ce n su ra r  el acto en sí mismo, sino 
al G obierno ,  que  fue su au tor .  El Ministerio 
Pacheco ha dado  un  paso (pie no puedo m e
nos de cons id e ra r  como p e r jud ic ia l  al decoro 
español, y sobre  él de sea r ía  oír  explicaciones,  
po rq u e  deseo rectif icar  mi opinión si puede  
rectificarse. El ac to  á qu e  me refiero ha pu e s 
to en  d u d a  la leg it im idad  del G obierno e sp a 
ñol. E l Ministerio Pacheco  ha exigido la r e 
n u n c ia  á los obispos q u e  es taban  p resen tados  
p o r  la Reina regente ,  q u e  lo era  por  la vo lun
ta d  te s tam en ta r ia  del últ im o l t e v ,  v q u e  lo 
era  sobre  todo por la vo lun tad  de las Cortes. 
E se  Gobierno  ha exigido la r en un c ia  á los obis
pos  q u e  es taban  p resen tados  leg ítim am ente.  
Yo respeto  y no califico el hecho; hago a b s 
t racc ión  del acto y del motivo q u e  lo originó.

No vengo aq u i  á h a ce r  p rovocac iones  "ni á 
susc i ta r  cuestiones  q u e  pu e d an  s e rv i r  de  e n 
to rpec im ien to  a la renovación de  relac iones 
an tiguas  que  yo deseo como el q u e  m as:  pero  
sí d i ré  q u e ,  ex igiendo la re n u n c ia  á esos 
f b i s p o s . ha  podido d a r  lu g a r ,  y lo ha dado

rea lm en te  á m uch o s ;  y ya he en ten d id o  ta m 
bién q u e  podia l levarse la in tención  de d e s 
conocer la leg itim idad del G obierno que habia  
hecho la presen tac ión . ! Y es posible que un  
Gobierno que se l lama español h a ya  hecho p a 
sa r  á su  pais  por esa igno ranc ia !  Si ese paso 
e ra necesario  p a ra  vo lv er  á en lazar  an tiguas  
re lac iones ,  ¿n o  h a b rá  otros medios que  poder  
e m p le a r?  ¿S e  neces i taba  por  v e n tu r a  h a b a r  
ad op tad o  una co nducta  que  podia p o n e r  en  
d u d a  la leg it im idad  del G o b ierno ,  p o r  cu ya  
consolidación ha  d e r r a m a d o  el pais tan tos  
a rroyos  de sangre  y  de  cau d a le s?  No quie ro  
dec ir  m as sobre  e s to , p o rq u e  seria  peligroso 
e n t r a r  en  m as explicaciones. La p r u d e n c ia  me 
obliga á no co n t in u a r ,  y  no creo que  se m e 
obligue á ello; p o rq u e  si asi f u e ra ,  ya  sab e n  
los Sres. Diputados qu e  yo ac o s tu m b ro  á no 
h a b la r  n u n ca  sin da tos  p a ra  ex p lan a r  lo 
que  digo.

El mismo Ministerio ha  infr ingido las leyes 
p rove yend o  p r e b e n d a s  ec lesiásticas co n tra  la 
ley expresa  y te rm in a n te  que  lo p roh íbe .  Si 
aquel  Gobierno cre ía  llegado el caso de  p ro c e 
d e r  á la provis ión de  las p r e b e n d a s  ec les iás 
t icas ,  lo q u e  debió  h a ce r  fue p re s e n ta rs e  á las 
Cortes á e x p o n e r  la ne ce s id ad  de  re v o c a r  la 
ley establecida ; y si e fec t ivam ente  esa n e c e 
s idad  ex is t ia ,  los R e p re sen ta n te s  d e  u na  n a 
ción católica no h u b ie r a n  pod ido  m enos  de  ac
ce d e r  á la pet ic ión  del G o b ierno  Asi es como 
d eb ia  h a b e r  p roced ido  , y  no de  la m a n e ra  
q u e  todos hem os v isto ,  in f r in g ien do  a b ie r ta 
m e n te  las leves. Y esto es un a  cosa q u e  no 
p uede  ju s t if ica rse  nun ca .

A q uí t iene  el Congreso d e m o s trad o  q u e  la 
política e span siv a  del Ministerio Pacheco  no se 
d i fe ren c iaba  en  n a d a  de la política de  res is 
tencia  de  los Ministerios sus  p redeceso res .  No 
hu b o ,  s e ñ o re s ,  u n  cam bio  de polí t ica ;  no h u 
bo m as  q u e  la con tinuación  de  la política m is
m a ,  que  an tes  h a b ia  estado co m batiendo  el 
jefe  de  aq u e l  G abinete .

Sr. P res iden te ,  h a l lán do m e  fatigado, y s ie n 
do ya Ja hora  m u y  a v a n z a d a ,  desea r ía  m e r e 
ce r  al Congreso la consid erac ió n  de  q u e  m e 
p e rm i t i e ra  c o n t in u a r  mi d iscurso  m a ñ a n a .

El Sr. PR E S ID E N T E : Se su sp en d e  esta d is 
cusión. C o n t in u a rá  el lunes.

Be lev an ta  la sesión.
E ra n  las seis m enos  cuarto .
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IMPRENTA NACIONAL.
R edacción d e  la guia de  fo r a ster o s .
Se previene á las corporaciones y es

tablecim ientos, cuyos jefes y ciernas em
pleados de Real nombramiento se inclu
yen en la Guia de forasteros, que para 
la del próxim o año de 1848 se sirvan  
pasar notas autorizadas , en la forma que 
se han extend ido en los anteriores, á esta 
redacción, donde deberán hallarse pre
cisam ente para el 10 de Diciembre in
m ediato, pues al paso que por este m edio 
se espera conseguir mayor ex a c titu d , no 
perm ite tampoco lo avanzado del tiempo 
que se pidan directam ente dichas notas 
á todos los establecim ientos y corpo
raciones.

Debiendo rectificarse, para ser incluida 
en la Guia de 1848, la lista de los seño
res Secretarios de S. M. con ejercicio de 
decretos y  honorarios existentes en el 
dia , se pone en noticia de los m ism os, á 
fin de que antes del 15 de Diciembre 
próximo se sirvan rem itir á esta Redac
ción una nota de la fecha de sus respec
tivos nombramientos , de aquella en que 
se les expidiera el título ó diplom a, y 
del número con que este se hallare regis
trado en la Cancillería del m inisterio de 
Gracia y  Justicia.

NOTICIAS VARIAS.
 A n teay e r  se ha  verif icado el m a tr im on io
de las Sras. Doña P au l in a  y  Doña E n r iq u e ta  
C abrero  y  M artínez con los dos h e rm a n o s  se
ñores  A h u m a d a ,  as is tiendo á este acto una  
escogida c o n c u r r e n c i a , y ce leb rán d o se  con 
g ra n d e  ostentación.
 Se ha l lan  ya casi conclu idas  la dos aceras
de  asfalto en  la e n t ra d a  por  la calle de Alcalá  
al Ministerio de  la G u e r ra ;  y si e fec t ivam ente  
c o r respo n d e  su d u rac ión  á las d e m as  ve n ta jas  
q u e  se p re s e n ta n  á p r im e r a  v i s ta ,  no ha y  
d u d a  q u e  son p re fe r ib le s  al en losado  de  p ie 
d r a ;  p u e s  a d em a s  de  su ex ac ta  n ivelación, 
t ienen  la v e n ta ja  de la p ro n t i tu d  con q u e  
p u e d e n  co nstru irse .  Esta  o p e ra c ió n , según he 
mos v is to ,  se r e d u c e  so lam ente  á d e r r e t i r  el 
asfalto en  unos  hornillos  de  h ie r ro  y e x te n 
derlo  so b re  la t i e r r a ,  igualándolo  in m e d ia ta 
m en te  con u n a  l lana de m ad e ra .  E n  cu anto  á 
la com odidad  q u e  ofrece este p iso ,  p u e d e  de
cirse qu e  110 ad m i te  m ejora .
 Han  ex tra ído  del cana l  á un h o m b re  que
se arro jó  con án im o  de su ic id a rse ;  unos caza
dores  q u e  le v ieron co rr ie ron  hacia  é l ,  y le 
en c o n t ra ro n  su m erg id o  en el ag u a ;  pero  d e te 
nido por  u n a  soga q u e  se h ab ia  a tado  á los 
p i e s , d e jan d o  el otro ex tre m o  p re n d id o  al 
t ronco de  un árbol.  Después  de  saca rle  e n tre  
los cazadores  y los g u a rd as  e x a m in a ro n  unos 
papeles q u e  ha l la ron  en el som b re ro  q u e  h a 
bía de jado  á la oril la ,  y en ellos e n co n tra ro n  
uno en  que  d ec ía  cuál e ra  su  n o m b re ,  y que  
tenia 73 años. T am b ié n  se halló un p a r t e  que  
él m ism o dir ig ía  al com isario  co m unicándo le  
su d e te rm in ac ió n  de q u i ta rse  la v id a :  despu és  
de  sum in is t ra r lo  los p r im e ro s  auxilios  fue con
d u c ido  al hospital.
 l ía  fallecido en  esta corle  á la e d ad  de
108 años  la Sra.  m a rq u e sa  de  Yaldegama. P a 
rece  que  de sus  b ienes  ha m a n d ad o  se hagan  
cu a t ro  partes,  que  d e b e n  d is t r ib u irse  en t ré  el 
hospita l g e n e ra l ,  el de I n c u ra b le s ,  el de I t a 
lianos y la congregación del A lu m b ra d o  y Velgi 
de l Santísim o.
 A n teay e r  ha  h ab ido  en  el h ipódrom o de
la Casa de C am po va ría s  ca r re ra s  de caballos.

en  las q ue  se h an  d ispu tado  a lg unas  apu es ta s  
pa r t ic u la res .

B O L E T I N  T E A T R A L
La n u e v a  em pre sa  lírica del tea tro  de l Mu

seo ha hecho los esfuerzos im ag inab les  p a ra  
p re s e n ta r  las mejoras que  p e rm i te n  el local 
de dicho t e a t r o ; y al efecto se ha hecho  n u e v a  
la decoración del p r im er  acto de la Sa//o, y r e 
form ado la segun da  ; adem as  las p r im e r a s  l u n e 
tas q u e  costab an  9 rs., co sta rá n  8; y las s egun
das 6 rs. en lugar de 7: tam bién  la c o m p a ñ ía ,y  
en p a r t ic u la r  la orquesta , h a n  su lr id o  u n a  r e 
form a proporc ionada.
 El v ie rn e s  de  la p ró x im a  sem an a  se eje
cu ta rá  en el tea tro  del P r ínc ip e ,  á beneficio de  
la ac triz  Doña Josefa Palm a, el d r a m a  en tres 
a c t o s , orig inal del Sr. D. Enseb io  A squer ino ,  
t itulado Por am ar perder un  trono .
 .A d e m a s  de la segunda p a r te  de  El verd a 
dero hombre de b ien , d r a m a  nuevo  de  los se
ñores A sq u e r in o s ,  que d e b e  e jecu ta rse  á b e 
neficio del Sr. Dardalla , se p o n d rá  ig u a lm en 
te en escena  la piececita en  un acto , original 
del Sr. Sauz P é rez ,  t i tu lada En todas p artes  
cuecen habas.
 .Antes de  ay e r  fue leido en casa del señor
R o m e a , p o r  su  autor D. Eulogio F loren tino  
Sauz, el d r a m a  anunciado  con eí tí tulo de  Don 
Francisco de Quevedo. Todos los q u e  oyeron 
la le c tu ra  de  esta obra q u e d a ro n  s u m a m e n 
te com placidos,  hab iénd ose  ap ro b ad o  en  el a c 
to. Por lo qu e  hemos visto d e  este d r a m a  c re e 
mos que en  su rep resen tac ión  te n d rá  un  éx i
to b r i l lan te  p a ra  su au to r ,  q u e  bajo  tan  feli
ces auspicios inaugura  su c a r r e r a  d ram á t ica .
 Los que acusan al Sr. Rom ea de  q u e  p r o 
diga las t raducc ion es  en su  t e a t r o , no s a b e 
mos lo q u e  d i r á n  cuando  sepan  que  a d em a s  
de las ob ras  originales de  q u e  ha b lam o s  a r r i 
ba . p r e p a r a  pa ra  m uy en b re v e  dos d r a m a s  
de los señores  R u b í  y Z o r r i l l a , otro t i tu lado  
B ernardo de Salda ha , de los jó v e n es  escr i to res  
los señ o res  Cea y Aguilera  : y un  jugu e te  có
mico t i tu lado  Percances de un mismo hombre.

Esto p r u e b a  la consideración  q u e  otorga el 
háb il  em p re sa r io  al tea tro  n a c io n a l ,  y sus  in 
cesan tes  desvelos p a ra  pro teg e r le  y alen tarle .
 .Las funciones que  se e j e c u ta rá n  en  dicho
coliseo en la N o ch e-b u en a  son la co m ed ia  del 
tea tro  antiguo Desde Toledo á M a d r id ; y p o r  
la ta rd e  o tra  t i tu lad a  Los soldados clcl Bey de 
R o m a , que  se rán  to d as  las jó v e n es  y  l ind a s  
ac tr ices  de la com pañ ía .
 lia  vuelto á canta: se en el Circo I  P u r ita -
n i , ópera  en la que  cada  noche gusta m as  y es 
m as ap lau d id o  el Sr. F o r n a s s a r i , q u e  en  esta 
p a r titu ra  deja a l ra s  á Marini.

Se h ab la  de poner  m uy  p ron to  en escena 
A tila y El B a rb ero , haciendo  de  Fígaro el se
ñ o r  F o rn a ssa r i  á pesar  de  la e n o rm id a d  de  su  
persona .  Las ó pe ras  en que  descuella  el señor  
F o rn a ssa r i  son Belisario  y Sem irá m id e , y por 
esto seria  de  de se a r  qu e  la e m p re sa  del Circo 
p ro p o rc io n a ra  al público, que  tan to  la fav o re 
ce, el gusto de oir  el último spartitto  q u e  tan to  
vale, v q u e  h ace  m ucho tiem po no se can ta  en 
M adrid.
 N u e v o  h i m n o  a p í o  i x . = S e g u n  l e e m o s  en
los periód icos de  T a r is ,  el cé leb re  m aes tro  de  
m úsica Y erd i  ha rec ib ido  ú l t im a m en te  por  co n 
duc to  de Sponlin i  una  ca rta  de  la asociación 
pontificia de  San ta  Cecilia en Rom a , en  la 
cual  se le suplica ponga en m úsica  un h im n o  
á Pió IX, á íin de can ta r lo  en el tea t ro  á b e 
neficio d e  los profesores de  m úsica  viejos y 
enferm os. P a re c e  que  el m ism o P a p a , p r o te c 
tor  de la sociedad  de S an ta  Cecilia ,  hoy In s 
tituto Pontificio, ha dado  su au torización p a ra  
q u e  aquella  petición fuese t ra sm it id a  con c ie r 
ta so le m n id a d  al cé leb re  m aestro  por el ilus
t re  au to r  de la Vestal y de H ernán Cortés.
 Se dice q u e  Mr. S c r ibe  p a sa rá  este i n v ie r 
no en A n d a lu c ía ,  á consecuencia  del m al es ta 
do de su  s is tem a nervioso.
 Se asegu ra  en  París  el en lace  d e  Mlle.
R aque l  con Mr. D u m ila t re ,  c r i s t ian o ,  médico, 
é hijo de  un p r im er  m aestro  de declam ación.  
C orren  voces de que es un m a tr im o n io  p o r  
am or.

BOLETIN REL IG IO SO  DE MADRID
H o y  28 d e  n o v i e m b r e . =  D o m i n g o  p r i m e r o  d e  

a d v i é n ’t o . = = S a n  G r e g o r i o  I I I ,  P a p a  y  C o n 
f e s o r .

F ue  uno de los m as dignos sucesores  d e  San 
P e d ro ,  y uno de los Pontífices m a s  valerosos 
en  oponerse con fortaleza apostólica á todas 
las nov edades  que  h a n  p e r tu r b a d o  la paz de 
la Iglesia : fue siró de  nación , c r iad o  por  Ju a n ,  
su  p a d re ,  en los sólidos pr inc ip ios  del san to  
tem or de  Dios. In s t ru y óse  en  R om a en toda 
clase de l i te ra tu ra ;  y  corno el S eñ o r  le h a b ia  
p rev e n id o  con sus  m as dulces  b en d ic io n es ,  y 
se hallaba dotado de  u n  ingenio  m u y  s o b re sa 
l ien te ,  hizo maravillosos p rogresos ,  asi en las 
c iencias  como en las v ir tu de s .  Fue  p ro m o v id o  
Gregorio á los ó rd en es  sagrados ,  y  e ra  el o r 
n a m en to  de  lodo el clero de R om a,  en q u e  se 
d is tingu ía  no tab lem ente  por la s a n t id a d  de  su 
v id a ,  por la pureza  de  sus  co stum bres ,  p o r  su  
em in en te  p ie dad  y por  su g ra n d e  sab id u r ía .

Yaco la silla apostólica por m u e r te  d e  G re 
gorio H, y ten iendo  la Iglesia sum a n e c e s id ad  
por  en tonces  de  un Pastor  santo  y sab io ,  de  
una cabeza v is ib le ,  capaz de  oponerse  á las 
ex ec rab le s  m á x im a s  q u e  p e r tu r b a b a n  la paz 
del reb a ñ o  de  Jesucris to ;  y como en Grego
rio 111 co n c u r r ía n  todos estos re q u is i to s ,  fue 
n o m b rad o  por com ún ac lam ac ión  del clero y 
pueblo  romano.

Consagróse el 22 de  F e b r e r o ,  d ia  de la c á 
ted ra  de  San P e d ro ,  y desd e  este m om ento  
ac red i tó  con p ru e b as  p rác t icas  el ac ierto  de  su 
e le c c ió n , y satisfizo por  ellas el alto concepto 
q u e d e  su  em in e n te  san t id ad  y de su  g ran  s a 
b id u r ía  tenia  form ado la Iglesia de Roma. Las 
p r im e ra s  a tenciones  del santo Pontífice se d i 
r ig ieron á co n se rv a r  la pureza  de la fe católi
ca , á so corre r  las neces id ad es  de  la Ig le s ia , á 
la reform a deí c le ro ,  á d e s te r r a r  los abusos,  y 
a h a ce r  q u e  floreciese la justificación de  las 
co stum bres  de  su pueblo.

A u n q u e  la jus t if icada  co nduc ta  de  Gregorio, 
y la ex ac ti tud  de  su vigilancia pastoral en c u m 

p lir  los d eb eres  de su alto m in is te r io  b a s tab an  
p a ra  r e le v a r  su  m é r i to ,  con todo lo que  le 
hizo m a s  cé leb re  en  todo el o rbe  cris t iano  
fue el valeroso  tesón con q ue  em p eñ ó  toda su 
au to r id ad  y repu tac ión  p a ra  tran q u i l iza r  las 
in q u ie tu d e s  q u e  p e r tu r b a b a n  la paz de  la Igle
sia ; no s iendo  fácil ex p l ica r  el a r d o r  y  el ce 
lo v e rd a d e r a m e n te  apostólico con que se ap li
có á sofocar las tu rb u le n c ia s  h a b id a s  en  el 
Orien te .

F in a lm e n te ,  deb i l i tada  la sa lud  de  Gregorio 
á fuerza  de  sus continuos t r a b a jo s ,  quiso Dios 
p re m ia r  sus  g r a n d e s  m e re c im ien to s ,  q u i t á n 
dole la v ida  p a ra  que  gozase e te rn a m e n te  de  
su  p resen c ia  en la gloria en  este d i a ,  año de 
441 , d e sp u és  de  h a b e r  g ob e rnado  la n a v e  de  
San  P ed ro  diez años y n u e v e  meses. S u  c u e r 
po fue se p u l ta d o  en  el V a ticano ,  y so b re  su  
sepu lc ro  se lab ró  un a  bóveda p in ta d a  á la m o-  
sáica. C o n sé rv an se  siete ca rta s  de  este  ins igne  
P a p a ,  y  a d e m a s  otros varios m a n u s c r i to s  l le
nos d e  e ru d ic ió n  evangélica.

Nota. Se reza d é l a  p resen te  dom in ica ,  q u e  
es de  p r im e r a  c la se ,  la que  hoy la Iglesia ce 
leb ra  con r ito sem ido ble  y o rn a m e n to  m orad o .

C oncluyen  las  c u a re n ta  ho ras  en  el colegio 
de la P resen ta c ió n .

f u n c i o n e s  d e  i g l e s i a .

E n  la de  S an ta  María la Pteal de  la A lm u d e -  
na se ce le b ra rá  la fiesta an u a l  de  la B ula  de 
la S an ta  C ruzad a  con p rocesión ,  misa so lem ne 
y s e rm ó n  alusivo al objeto. P re d ic a rá  el cé le
b r e  o rad o r  D. R am ó n  G a rc ía ,  p r e d ic a d o r  de  
S. M. A sis t i rá  á este acto la Real c a p i l la ,  el 
s u p re m o  t r i b u n a l ,  y E xcm o , ay u n ta m ie n to  de 
es ta  m u y  he ro ic a  villa.

E n  las p a r ro q u ia s  m isa m a y o r ,  y  en  a lg u
nas  con se rm ó n  de  la a c tu a l  dom inica .

E n  la de  S an  Isid ro  el R e a l ,  E n c a rn a c ió n  y 
capilla  de  Palacio  t e n d rá  el se rm ó n  el señor  
D. Matías S au z ,  cape l lán  de  h o n o r  s u p e r n u 
m e ra r io  de  S. M.

E n  la de  S an  Millan se h a rá n  h o n ra s  con 
o rac ión  fú n e b re  p o r  los d ifu n to s  d e  la co n 
g regación  de  nu e s tra  S e ñ o ra  d e  G u ad a lu p e ,  
es tab lec ida  en  d icha  p a r ro q u ia .  S e rá  o rad o r  el 
Sr. D. Miguel de  los San tos  G ó m ez,  ten ien te  
m a y o r  de  la m ism a ,  y po r  la l a rd e  á los e je r 
cicios ac o s tu m b rad o s  el Sr. D. M ariano  G arc ía  
l lu iz ,  r e c to r  de  S an  C ayetano.

Solemnes novenas.
S erá  el dia sexto  á S an ta  B ib iana  en  la B ue

na  D ich a ,  s iendo  hoy á e x p e n sas  de  u n a  se 
ñ o ra  devota .  P r e d ic a r á  po r  la m a ñ a n a  el d oc
tor D. P ed ro  José R uiz,  p e n i ten c ia r io  del Real  
hospita l  del Buen Suceso, y po r  la t a rd e  el s e 
ñ o r  D. E ug en io  Aguado, t r in i ta r io  descalzo e x 
c la us tra do .

S e rá  el segundo dia á S a n  Nicolás de  Bari 
en  la de l colegio de  N iñas  de Leganés  , d o n d e  
hoy  será  á e x p e n sas  del Excm o. Sr. m a rq u e s  
de  Montaos y C uella r ,  d u q u e  de  Sexto. P r e d i 
ca rá  solo p o r  la l a r d e  el Sr. D. José F e r n a n 
dez L o sa d a ,  todo según  se dijo ayer .

Ejercicios espirituales.
E n  la pontificia d e  I ta l ianos  se rá  el m ensua l  

e jerc icio  de  la B u en a  M u er te ,  s iendo  po r  la 
t a rd e  á las  t res  y m edia.  Le d ir ig i rá  el señor  
D. José R am írez  y Cotes.

E n  la del C a rm en  calzado p o r  su  V. O. T. 
de  p e n i ten c ia  en su  cap i l la ,  con m ed i tac ió n ,  
ro sar io ,  plática y procesión  , como se p rac t ic a  
todos los cu a r to s  dom ingos.

E n  la de  S an  José á  n u e s t r a  S eñ o ra  de  la 
C o r r e a , por su  c o f r a d ía , h a b ie n d o  co ron a  y 
procesión  según c o s tum bre .

E n  la de religiosas de  D. J u a n  A la rcon  á Ma
ría  San tís im a de  las M ercedes p o r  su  a r c h ic o -  
f r a d í a , ta m b ié n  con p rocesión  (según insti tuto.]

E n  la de  S an  C ay e tan o  al s ag rado  corazón  
d e  María p o r  su  asoc iac ión ,  como todos los 
meses.

E n  las de  S e r v i l a s ,  A r r e p e n t id a s ,  o ra to r io  
del O liv ar ,  C aballe ro  d e  G rac ia  y E sp í r i tu  
San to  h a b rá  los es tablec idos  s em a n a im e n le  , y 
p r e d ic a r á n  en la p r im e r a  el Sr. D. Ju an  L oza -  
n o ,  cape l lán  de  n ú m e ro  de  S an  G in é s ;  en  la 
s eg u n d a  el cape l lán  m a y o r  ; en  la t e r c e ra  el 
in d ic ad o  Sr. A g u a d o ;  en h  c u a r ta  D. Manuel 
G arc ía  Caballero, y en  la q u in ta  no h ay  se rm ón .

BOLSA DE MADRIDCotización del día  27 de Noviem bre á las tres  de 
la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos al p o r ta d o r  del 5 po r  100, 14 5/ i  
y 15 al contado.

Títulos al p o r ta d o r  del 3 p o r  10 0 ,  26 
78» lo/i6» Y 27 á 50 d. f. ó v o h :  27 */4 á  id. 
á p r im a  de  y 2 por  100.

Acciones del Banco español de San  F e r n a n 
do en c a rp e ta ,  130.

CAMBIOS.
L o n d re s  á 90 d ia s ,  48 -6 5 .
P a r is  id . ,  5 -17 .
A l ic a n te ,  1 d in .  b.
B arce lona  á ps. f s . , 1 y 4 pap.  b.
B ilbao ,  1 y 2 id. id.
C ádiz ,  I 7/ 8 b.
C o ru ñ a ,  */2 pap.  b.
G r a n a d a ,  s / 4 id. id.
M álaga,  1 y t id. id.
S a n ta n d e r ,  7/ 8 id. id.
San tiago ,  y 2 pap .  d.
S ev il la ,  1 J/o pap. b.
V a len c ia ,  i 7>/k d in .  h.
Zaragoza,  7/ 8 pap. b.
Descuento  de  le t ra s  á 6 p o r  100 al año.

ANUNCIOS.
HOJAS D E SERVICIO.

Las fjuo con tienen  los Illancos v p ro p o rc io 
nes  n ecesar ias  en papel s a t in ad o  p a ra  p re s e n 

tar, según previene la Real orden y modelo i 
serlos en la Gacela de 10 de este mes se h 
lian venales en la librería de la señora ’de ^ Z  
calle de Carretas. ^

BANCO ESPAÑOL DE ULTRAMAR
Y

E M PR E SA  DE CORREOS MARITIMOS.
A últim os de l m es  actual llegará á Cádi 

p ro ce den te  d e  la C o ru ñ a ,  la n u e v a  fraoa,Z? 
U n ion , correo  n ú m .  1?, su  cap itán  D. Antot/ 
G r in d a ,  q u e  en  los p r im ero s  d ias  del próxim° 
s a ld rá  p a r a  C a n a r i a s , Puerto -R ico  y la fl ° 
b a ñ a .  ^

E ste  b u q u e ,  de  p ro p ie dad  del Banco, depon* 
de  400 tone ladas,  constru ido  p a ra  guerra sitie 
no va a r t i l lad o  con el objeto de  aligerar su mar* 
c h a ,  t ien e  u n a  c á m a r a  recientem ente cons' 
t r u i d a ,  su n tu o sa  y elegante ,  que  puede dar 
c ó m o d a m e n te  ca b ida  á 60 pasajeros de pona 
120 de  p r o a ,  con todo lo necesario para el 
m e jo r  t ra to  de  los mismos.

Se d e sp a ch a  en M adrid  en  las oficinas de 
este e s tab le c im ien to ,  calle de Valverde ay, 
m oro 19, y en Cádiz en casa de D. Asustin 
R o d r íg u e z ,  co m isio nado  del mismo,calle^Nue- 
va ,  n úm .  1 0 :  a d v i r t i e n d o  q u e  á pesar de las 
c o n s id e rab le s  v e n ta ja s  q u e  proporcionará á 
los p asa je ros  es te  h e rm o so  b u q u e  , no sufrid  
a l te rac ión  a lg una  los prec ios de costumbre qug 
constan  en  la tarifa del establecimiento, g

TEATROSPRINCIPE. A las  cu a tro  y media de\& 
ta rde .

1? S infonía .
2? La ac re d i ta d a  com edia en tres actos ti

tu la da
MÜGER GAZMOÑA Y MARIDO INFIEL

3? Boleras á ocho.
4? T e r m i n a r á  el espectáculo con el aplau

dido sa in e te  t i tu lad o
C A LD ER ER O S Y VECINDAD.

A las  ocho y m ed ia  de la noche.
1? S infon ía .
2? La com edia  n u e v a  en tres actos, arre

glada  de l  f ra n cé s  p o r  un acreditado escritor, 
t i tu la d a

¡Y A  E S  TARDE!
3? P o p u r r í  de  b a i l e s , música de D. Cris

tó b a l  O u d r id .
4? T e r m i n a r á  el espec tácu lo  con la aplau

d id a  co m edia  en  u n  acto t i tu lada
Á UN COBARDE OTRO MAYOR.

CRUZ. A las c u a t ro  y m ed ia  de la tarde.
E l d r a m a  en  seis  c u ad ro s  titulado

PEDRO EL  NEGRO.
A las ocho d e  la noche.

EL T R A PE R O  DE MADRID.

INSTITU TO. A las  c u a tro  d e  la tarde.
E l  d r a m a  d e  g r a n d e  esp e c tá cu lo ,  en cua

tro ac tos ,  t i tu lado
EL DOCTOR NEGRO.

Baile.
La p ieza a n d a lu z a  t i tu la d a

EL  TO R ER O  E N  MADRID.
A las ocho de  la noche.
El d r a m a  e n  c u a t ro  ac tos  titulado

JO R G E  EL  ARMADOR.
Se d a r á  fin con la  p ieza andaluza titulada 

NO F IA R S E  DE COMPADRES.

VARIEDADES. A las  cuatro  de la tarde.
Se p o n d r á  en  escena  la comedia de grande 

espec tácu lo  en cu a tro  actos t itulada
LA EXPIACION.

Baile naciona l.
A  las  s ie te  y  m e d ia  d e  la noche.
El d r a m a  en  c u a t r o  a c t o s , precedido de un 

p ró lo g o , t i tu lado
EL CAMPANERO DE SAN PABLO.

F ina l izan d o  la  fu n c ió n  con baile.

MUSEO. A las ocho d e  la  noche.
Se e je c u ta rá  la ó p e ra  en  cuatro actos, del 

m ae s t ro  P a c in i ,  t i tu la d a
SAFO.

CIRCO DE PAUL. A las ocho de la noche.
E je rc ic io s  escogidos p o r  los Sres. Lustre, 

Bontem ps y sus  familias.
Nota. 3Ir. P au l  tiene el h o n o r  de  poner en 

conocim iento  del púb lico  que ,  hab iendo  ya lie* 
gado á esta co rle  los cé leb res  artis tas  Misler 
Pr ice  y su h i j o , p ro ce d en te s  deí circo de 1$ 
C am pos Elíseos de P a r is ,  se p re sen ta rán  á la 
m a y o r  b r e v e d a d  en su  c i rco ,  adv ir l iendo  que 
es tán  co n tra tad o s  por u n  corto n ú m ero  defun
ciones. r .

El d i rec to r  Pau l se ex cusa  h a b l a r  del m en 
tó de estos dos a r t i s t a s , sea como ginete vol
t e a d o r , sea como g im nástico; la reputación 
eu rop ea  de  q u e  gozan , y que  es m uy notable, 
los r eco m ien d a  suf ic ien tem en te  al público.

HIPÓDROMO. A las dos de la t a rd e ,  si el
t iem po lo p e rm ite .

G r a n d e s  y v a r ia d as  ca r re ra s ,  salios del tram
polín, La fuga del band ido  y la g ran  ascen
sión de  la p i rám id e .

E d i t o r  r e s p o n s a b l e  G e r v a s i o  I za ga .


